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PRESENTACIÓN 


Presento sintéticamente los trabajos.


Mirta Liliana Bellotti analiza las restricciones administrativas al dominio con finalidad ambiental en el derecho urbanístico, del cual es experta. El dominio privado y las restricciones se concilian en beneficio de todos.

Rafael Consigli se ocupa de las intervenciones de la Patrulla Ambiental de la Policía de Córdoba, en la cual es oficial, en caso de maltrato de animales. Señala que el punto crítico de la actuación de la Patrulla es el destino de esos animales.


Cristina del Campo trabaja sobre los organismos interjurisdiccionales de cuenca y el nuevo orden jurídico ambiental. Tiene a la vista la cuenca del Salí-Dulce y Matanza Riachuelo.


Zlata Drnas de Clément, con gran conocimiento de su tema, interviene tratando el tema de la conservación de los bosques nativos como condición indispensable para la preservación de la diversidad biológica. Y avanza sobre el caso de las forestaciones para celulosa y madera en el área costera del río Uruguay.


Ernesto J. Rey Caro efectúa sustanciosas consideraciones sobre el Proyecto de la Comisión de Derecho Internacional en materia de daños transfronterizos causados por actividades peligrosas no prohibidas por el derecho internacional, ocupándose, en particular, de los “principios” en materia de la asignación de las pérdidas causadas por los daños.


María Cristina Rodríguez de Taborda analiza la gestión del riesgo posterior a la liberación al medioambiente de organismos genéticamente modificados de uso Agrícola.


Marta Susana Sartori reflexiona sobre el cambio climático y el CO2, en un debate ya instalado y que deberá tener en cuenta las conclusiones de los expertos en un ámbito multidisciplinario.


Todos los trabajos tienen adecuada bibliografía y sistematización legislativa, lo que da sustento a sus sugerencias.


Presentarlos es honroso para mí.

Pedro J. Frías

Presidente Honorario de la Jornada
RESTRICCIONES ADMINISTRATIVAS AL DOMINIO CON FINALIDAD AMBIENTAL EN EL DERECHO URBANÍSTICO
Mirta Liliana Bellotti

I) Introducción

En la relación del hombre con la naturaleza, la condición de equilibrio del ecosistema ha perdurado hasta el siglo XII, o sea hasta el advenimiento de la primera Revolución industrial, en este momento comienza la época de la progresiva alteración, siempre en aumento, de los elementos naturales del planeta, conectado con el masivo uso del carbón en las fábricas y con la extensión del consumo de territorio por el urbanismo. Los factores contaminantes se incrementaron con el gran desarrollo que tuvo la industrialización en el siglo XIX y todavía más con el uso de productos petrolíferos para la producción de energía y la moderna motorización sin límites del siglo XX.

El enorme crecimiento de la población mundial, la irreversible conurbación  de las ciudades metropolitanas con mayor desarrollo, la progresiva deforestación de grandes áreas, las emanaciones contaminantes del tráfico, la impermeabilización de extensas superficies del territorio la gran producción de residuos sólidos urbanos que tiene por causa el moderno consumismo,  han producido la ruptura de la armonía ambiental, fenómeno que ha ocasionado preocupaciones a nivel planetario, como lo demuestran las conferencias de la ONU de Río de Janeiro de 1992 y de Johannesburgo de 2002.

La Comunidad Europea, además de adoptar los principios generales de tutela del ambiente formulados en las asambleas mundiales promovidas por las Naciones Unidas, ya en los año  ’70 y ’80, dictó una serie de directivas dirigidas a la mejora de la calidad de vida en un contexto de acciones tendientes a salvaguardar el ambiente, con referencia a la tutela de la salubridad de las aguas, a la defensa de la atmósfera de la contaminación, a la conservación  de las especies y de las áreas protegidas, a la tutela del suelo de las descargas contaminantes. El tratado de Masstricht introduce principios generales y objetivos de tutela del ambiente. Todas las directivas sobre temas ambientales se insertan en una estrategia general comunitaria de tutela del ambiente, que consiste en promover el desarrollo armónico y equilibrado de las actividades económicas a través de la realización de un crecimiento sostenible que respete el equilibrio de la naturaleza, las acciones de la Comunidad Europea deben tender a: proteger, salvaguardar y mejorar la cualidad del ambiente, contribuir a la  protección de la salud humana,  asegurar el uso racional de los recursos naturales.

El concepto de tutela ha sido sancionado en el art. 37 de la Carta de Derecho Fundamentales de la Unión Europea, que establece: “Las políticas de la Unión integrarán y garantizarán con arreglo al principio de desarrollo sostenible un alto nivel de protección del medio ambiente y la mejora de su calidad”.
La conservación de la naturaleza considerada como pulmón verde, el paisaje como valor de salvaguardar, el saneamiento de las aguas y de la atmósfera unido a la tutela de los centros históricos, han adquirido una centralidad absoluta en la planificación urbanística europea y en la programación del uso del territorio, condicionando cualquier desarrollo territorial
.

II) Ley Nacional del ambiente,  Ley ambiental de la Provincia de Córdoba y Ordenanza del medio ambiente de la Ciudad de Córdoba.

El art. 41 de la Constitución Nacional dispone que: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el consumo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras…”.

En Argentina la Ley Nacional  del Ambiente N °  25. 675, en el artículo 1 regula: “La presente ley establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable”. Art. 8: “Los instrumentos de la política y la gestión ambiental serán los siguientes: 1. El ordenamiento ambiental del territorio”.

La ley 7343 de la Provincia de Córdoba en el art. 1 dispone: “La presente Ley tiene por objeto la preservación, conservación defensa y mejoramiento del ambiente en todo el territorio de la Provincia de Córdoba, para lograr y mantener una óptima calidad de vida”. El art. 3 establece: “A los efectos de esta Ley, la preservación conservación, defensa y mejoramiento del ambiente comprende: inc. a) El ordenamiento territorial y la planificación de los procesos de urbanización poblamiento, industrialización….”. El art. 4 establece que se entiende por ambiente urbano: inc. d) “Ambiente Urbano: El conjunto de áreas construidas o sin construir y sus elementos constitutivos cuando muestran una cierta unidad y continuidad fisonómica y están provistas con parte o con todos los servicios y obras públicas tales como agua potable, energía eléctrica, transporte, alumbrado, parquizado, forestación vial, pavimento, cloacas y demás elementos o servicios esenciales; por extensión y con los agregados que corresponde, constituye un ecosistema urbano o consumidor”. 
La Ordenanza de la Ciudad de Córdoba 10.099 establece el marco regulatorio de protección, conservación y desarrollo del medio ambiente. El art. 2  dispone: “Son fines de esta Ordenanza: 1. Establecer los criterios básicos de la política ambiental urbana y los instrumentos para su aplicación. 2. Definir lineamientos de gestión a efecto de: a) la conservación, restauración, protección y desarrollo del ambiente urbano…” El art. 4 establece la terminología: “….  Ordenamiento ambiental del territorio: El proceso integral: físico, social, económico y ecológico, de planificación y ejecución de políticas y estrategias, dirigido a evaluar, programar y orientar el uso del suelo y el manejo de los sistemas ambientales y de sus recursos naturales y culturales, de modo de preservar, conservar, restaurar, desarrollar y proteger el ambiente.  Paisaje Urbano: áreas con una identidad originada a partir de la interrelación de componentes naturales y sociales, que posibilitan procesos sociales de intercambio y operan como elementos de conformación y apropiación del ambiente urbano. Pueden ser: a) Zonas naturales o transformadas, utilizadas con fines recreativos de esparcimiento, turísticos u otros.  b) Áreas resultado de una relación sociedad-naturaleza que reflejan relaciones culturales específicas (modos de apropiación del espacio, uso del suelo, organización social, infraestructura u otros)…”.

III) Restricciones administrativas al dominio.

Las restricciones administrativas al dominio se establecen con el objeto de lograr concordancia entre los derechos de dominio de los particulares y los intereses públicos. Limitan la amplitud del derecho de dominio
 de los particulares y de acuerdo a la doctrina en general  se modifica el alcance del carácter absoluto, que el Derecho Romano atribuía al derecho real que otorga mayor número de  facultades sobre una cosa a su titular.

Marienhoff enseña que “la restricción señala, así, el marco o esfera dentro del cual el particular podrá ejercer su derecho”
. Villegas Basabilvaso cita a Mayer, la restricción es “una debilitación inherente a la propiedad de una manera general”, y agrega “las restricciones son límites normales de la propiedad”,  son “una condición legal inherente al ejercicio, uso y doce de la propiedad”
.

Bielsa enseña que las restricciones al dominio “constituyen un presupuesto necesario del reconocimiento del derecho de propiedad en el Estado y derivan de la propia naturaleza de ese derecho y de la necesidad de conformarlo al derecho ajeno”
.  En concordancia con Mayer agrega, se trata  de una debilitación inherente a la propiedad y establecida de manera general.

Para Marienhoff y los autores que hemos mencionado, las restricciones constituyen una especie dentro del género limitaciones, y define las limitaciones como “el conjunto de medidas jurídico- legales concebidas para que el derecho de propiedad individual armonice con los requerimientos del poder público o general, envidando así, que el mantenimiento de aquel derecho se convierta en una traba para la satisfacción de los intereses del grupo social”
. Las limitaciones son de diferente tipo, su contenido es distinto y por ello su naturaleza jurídica no es idéntica.  Inciden en el carácter absoluto del dominio las restricciones; en el carácter exclusivo del dominio la servidumbre y la ocupación temporánea; y en el carácter perpetuo la expropiación y decomiso.
Julio Altamira Gigena sostiene que las restricciones son una condición normal del ejercicio del derecho de propiedad,  y por ello no implican sacrificio alguno para el propietario, desde el punto de vista técnico. Fijan límites al ejercicio ordinario del derecho de dominio, pero no lo desmembran. Al propietario en cuya propiedad se hace efectiva una restricción nada se le quita y por eso la disminución que pueda experimentar no tiene relevancia jurídica. La posición original de este autor consiste en afirmar que las restricciones por los motivos indicados no son limitaciones al dominio. Agrega que, “las limitaciones, a diferencia de las restricciones, constituyen una desmembración de la propiedad, que puede ser parcial o total según afecte el carácter de exclusivo o perpetuo. En el primer caso, estamos ante una servidumbre, que impone al propietario un verdadero sacrificio al uso y goce de la cosa. En el segundo caso, nos encontramos ante una expropiación, que extingue el derecho de propiedad. En éstos dos últimos supuestos el sacrificio es particular”
.

La inviolabilidad  de la propiedad privada que expresa el art. 17 CN, se encuentra cercada, limitada y relativizada con la expropiación en el mismo artículo y la reglamentación por la ley que dispone el art. 14: “Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio…”. El art. 28 establece la garantía de indestructibilidad e inviolabilidad de los derechos: “… no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio”
.

Todos los derechos tienen limitado su contenido legal y práctico de acuerdo a las leyes que los reglamentan, inclusive el derecho de dominio. Un derecho ilimitado implicaría una concepción antisocial, por tal motivo se otorga  al dominio una función social. La reglamentación o limitación del ejercicio de los derechos individuales es una necesidad derivada de la conveniencia social. Reglamentar un derecho es limitarlo, es hacerlo compatible con el derecho de los demás dentro de la comunidad y con los intereses superiores de ésta.

El Derecho de dominio debe definirse atendiendo a sus limitaciones legales pero no sólo con referencia al Derecho Civil, sino también al Derecho Administrativo
.  El art. 2611 CC. dispone: “Las restricciones impuestas al dominio privado sólo en el interés público, son regidas por el derecho administrativo”. Las limitaciones o restricciones al dominio son civiles cuando tutelan intereses privados de los vecinos, recíprocamente considerados en sus relaciones individuales, tiene por objeto salvaguardar intereses de las propiedades contiguas. Las limitaciones o restricciones administrativas contemplan los intereses públicos  de toda la comunidad o de un grupo social o una zona de la ciudad.
Las restricciones tienen caracteres propios. a) Las restricciones son generales porque rigen para todos los propietarios en igualdad de condiciones. b) También, son ilimitadas en número y clase, se establecen para satisfacer el interés público, el límite esta dado en que deben ser una tolerancia y no convertirse en una desmembración, el art. 28 CN dispone que los derechos no pueden ser alterados por las leyes que reglamentan su ejercicio. Fiorini agrega que a medida que el interés público satisface nuevas necesidades colectivas mayor es el número y variaciones
. c) Otro de sus caracteres es su actualidad, porque constituyen límites normales y permanentes a la propiedad. d) Son constantes, existen siempre, siendo una condición normal de la propiedad privada. e) Imponen deberes de no hacer, dejar hacer y hacer
 
. La doctrina es uniforme con respecto a que las restricciones pueden consistir en deberes de hacer, o de dejar hacer. No hay uniformidad en la afirmación de que pueden consistir en deberes de no hacer. Para Bielsa las restricciones imponen  deberes de no hacer o de dejar hacer, se trata de una tolerancia como afirma Mayer
. Para Villegas Basabilvaso en principio consisten en deberes de no hacer y de dejar hacer y por excepción en deberes de hacer
. Marienhoff sostiene sin hesitación  que pueden consistir en deberes de hacer, recordando que resultan del ejercicio del poder de policía, por ejemplo en ciertos pueblos se debe pintar el frente y techo de un edificio. f) Las restricciones son ejecutorias.  La administración las hace efectivas por sí mismas, salvo cuando se debe ejercer fuerza en la persona o en los bienes, en cuyo caso se debe recurrir a la autoridad judicial. g)  No dan lugar a indemnización, pues son condición normal del ejercicio del derecho de dominio. No hay sacrificio ni agravio. Procede la indemnización por incumplimiento anormal o irregular de las potestades de la Administración pública  que ocasionen perjuicios. El resarcimiento corresponde cuando se aplican mal sus normas o cuando se avanza alterando derechos individuales. h) Para parte de la doctrina Bielsa, Villegas Basabilvaso, Diez, se pueden imponer sobre inmuebles, Marienoff y Altamira Gigena agregan que, no existe impedimento para que se establezcan sobre muebles, por ejemplo cuando se prohíbe que el escape de automóviles produzca ruido. i) No se extinguen por el no uso.

Las restricciones administrativas deben ser preceptuadas por ley
, el art. 14 CN establece que el derecho de usar y disponer de su propiedad esta reglamentado por las leyes, y en virtud del art. 19 CN.  Pueden ser impuestas por ley nacional, provincial o por ordenanzas municipales, estás últimas establecen el mayor número. Se trata de casos de intervención del Estado y de aplicación del poder de policía.

Los motivos determinantes de las restricciones por interés público son muy variados, se pueden fundar en razones de  seguridad, higiene, salubridad, moralidad, cultura (ej. Prohibición de exportación de restos fósiles o de objetos arqueológicos), y por razones de urbanismo para lograr una ciudad armónica, equilibrada y modernamente  en la normativa urbanística por razones ambientales, con el objetivo de alcanzar  un medio ambiente urbano sano. Es uno de los medios jurídicos empleados para procurar la calidad del medio ambiente urbano.

IV) Estrategia temática para el ambiente urbano de la Unión Europea.
En el marco del sexto programa de acción comunitaria en materia de medio ambiente, se ha elaborado la Comunicación de la Comisión  al Consejo y al  Parlamento Europeo sobre una estrategia temática para el ambiente urbano (Bruselas 11.1.2006 COM (2005) 718)
.

La Comunicación señala que el ambiente urbano europeo es motivo de una inquietud cada vez mayor. Los problemas ambientales de la ciudad tienen notables consecuencias en la calidad de vida de los ciudadanos y en el desarrollo económico de las ciudades. El sexto programa de acción en materia de ambiente instaba a la elaboración de una estrategia temática para el ambiente urbano con el objetivo de contribuir a una mejor calidad, a un elevado nivel de vida y bienestar social para los ciudadanos  fomentando un medio ambiente sin contaminación que no provoque daños a la salud humana  y el desarrollo sostenible.

Las ciudades concentran numerosos problemas ambientales, pero al  mismo tiempo son el motor de la economía, el centro de los negocios y de las inversiones. Cuatro de cada cinco europeos viven en área urbana.

Las ciudades, en general, deben afrontar los mismos problemas ambientales, entre ellos mencionamos el aire contaminado, el tráfico y la congestión intensos, niveles elevados de ruidos, baja calidad del espacio edificado, presencia de terrenos abandonados, emisiones de gas de efecto invernadero, proliferación urbana, producción de residuos y aguas servidas.

El objetivo perseguido de una elevada calidad del ambiente urbano  contribuye a hacer realidad la Estrategia de Lisboa, que establece como prioridad “hacer de Europa un lugar más atractivo para trabajar e invertir”. Las ciudades europeas que logren una elevada calidad de medio ambiente, reforzarán sus posibilidades de crecimiento y de creación de puestos de trabajo.

La Comisión ha efectuado un primer análisis del problema a afrontar en las áreas urbanas, y propone acciones en cuatro temas prioritarios: gestión del entorno urbano sostenible, transporte urbano sostenible, edificación urbana sostenible y el posible establecimiento de la obligación de adoptar planes sobre la materia a nivel local.
Las autoridades locales obtienen mejores resultados cuando realizan un enfoque integral en la gestión del ambiente urbano, adoptando planes de acción estratégica y  a largo plazo. La aplicación del principio de subsidiariedad involucra las autoridades locales que desarrollan un rol decisivo.

El ambiente urbano requiere además intervención de todos los niveles, de las autoridades nacionales, regionales y de la Unión Europea, cada una de ellas tiene una función precisa que desarrollar.

Las medidas propuestas en el ámbito de la estrategia  se dirigen a contribuir a una mejor actuación de las normas y políticas comunitarias vigentes en materia  de ambiente a nivel local.

Una planificación eficaz del transporte requiere una visión de largo plazo, el incentivo del transporte público de alta calidad y la seguridad de los ciclistas y peatones,  y garantizar la coordinación con la planificación territorial. La planificación del transporte considerará aspectos como la seguridad, la contaminación atmosférica, el ruido, las emanaciones de gas de efecto invernadero y la utilización del territorio.

El  mejor modo en que la Unión Europea puede sostener los Estados miembros y las autoridades locales, es promoviendo el acceso a las soluciones existentes  a través del acceso de la experiencia de otros órganos y  para poder concebir soluciones a su situación  a través de informaciones convalidadas por expertos. La Comisión estudiará la posibilidad de un portal temático destinado a las autoridades locales.

Las áreas urbanas desarrollan un rol importante en la adaptación a los cambios climáticos y en la reducción de emisiones de gas de efecto invernadero. Las ciudades son vulnerables a las grandes inundaciones, a las cada vez más frecuentes olas de calor u sequía que son consecuencia de los cambios climáticos.

 Los sectores prioritarios a los fines de la reducción del gas de efecto invernadero son los transportes  y la edificación. La edificación sostenible mejora la eficiencia energética con la consiguiente disminución de emisiones de CO2.  La Comisión ha encargado al Comité Europeo la elaboración de algunos métodos de evaluación de la eficiencia ambiental integrada de los edificios.

La estrategia temática del uso sostenible de los recursos naturales hará énfasis en la necesidad del uso razonable de los mismos. Los planes de planeamiento de alta densidad y uso mixto, que evitan la proliferación urbana, presentan ventajas ambientales, en cuanto al uso del territorio, transportes y calefacción, favoreciendo un menor consumo per capita de los recursos.

El urbanismo sostenible y la planificación territorial adecuada ayudan a reducir la proliferación urbana, la perdida de hábitats naturales y de biodiversidad, y a reducir la impermeabilización de los terrenos. La estrategia temática sobre protección de los terrenos, en curso de elaboración, afrontará probablemente la recalificación y la reutilización de las áreas olvidadas o postergadas y la planificación territorial orientada al ahorro del espacio.  A estos aspectos se refiere la jurisprudencia italiana que estudiaremos en apartado siguiente.

V)   Zonas verdes agrícolas con finalidad ambiental en el Plan Regulador General en el Derecho urbanístico italiano.

Según el art. 8 (párrafo sustituido por el art. 1 de la ley n. 765 del 6 de agosto de 1967) de la ley urbanística nacional italiana número 1150/42 deben darse obligatoriamente el plan regulador general (Piano Regolatore Generale: PRG) algunos municipios incluidos en listas dictadas al efecto; para el resto de los municipios este tipo de plan es facultativo, debiendo dictar un instrumento más simple, el programa de edificación (Programma di fabbricazione). Esta dicotomía  está en fase de superación, porque en la legislación regional se va afirmando cada vez más la tendencia a generalizar el plan regulador general.

El plan regulador general debe considerar la totalidad el territorio municipal, en la parte urbana y  no urbana. La legislación regional y las leyes especiales más recientes tienden a enriquecer el contenido con prescripciones de tutela del paisaje, del ambiente, de los bienes culturales y con disposiciones sobre el valor económico
.

El contenido esencial del plan regulador general es detallado por el art. 7 de la ley urbanística nacional italiana (sustituido por el art. 1 de la ley n. 1187 del 19 de noviembre de 1968), que dispone:

“1) la rete delle principali vie di comunicazione stradali, ferrovie e navigabili e dei relativi impianti;

2) la divisione in zone del territorio comunale con la precisazione delle zone destinate all’espansione dell’aggregato urbano e la determinazione dei vincoli da osservare in ciascuna zona;

3) le aree destinate a formare spazi di uso pubblico o sottoposte a speciali servitù;

4) le aree da riservare ad edifici pubblici o di uso pubblico, nonché ad opere ed impianti di interesse collettivo o sociale;

5) i vincoli da osservare nelle zone di carattere storico, ambientale, paesistico;

6) le norme per l’attuazione del piano”
.

El P.R.G. constituye el instrumento urbanístico de base, dirigido a garantizar un armónico y racional ordenamiento de la planta urbana, con el objeto de distribuir el territorio en zonas urbanas con diverso destino, y uso edilicio,  y a impedir el desarrollo espontáneo y desordenado de los centros habitados. Las previsiones que contienen tienden a: contener la densidad habitacional de los aglomerados urbanos en valores establecidos por la ley; indicar adecuadas infraestructuras y redes para la movilidad y las comunicaciones urbanas y no urbanas; individualizar las áreas de valor histórico, artístico y ambiental para tutelarlas, preservarlas e incrementar las áreas verdes preparadas para la recreación o deporte; individualizar las áreas necesarias para las actividades productivas considerando las reales potencialidades de desarrollo y compatibilidad ambiental con el territorio comunal; en síntesis todo orientado a conseguir el desarrollo equilibrado y armónico de la planta urbana y a elevar su calidad
.

El segundo párrafo del art. 7 de la ley urbanística se refiere a la zonificación, que consiste en la división del territorio en zonas homogéneas, que,  si no se han establecido  nuevas normas regionales, se aplican las normas indicadas en el art. 41 quinto de la ley 1150/42 y en el art. 2 del Decreto Ministerial del 2- 4- 1968, que clasifican como zona A) centro histórico, zona B) zona completiva, zona C) zona de expansión, zona D) zona destinada a la localización de actividades industriales, artesanales,  comerciales, turísticas, de movilidad, zona E) zona agrícola, zona F) zona destinada a la localización de servicios de interés general.

La  zonificación no se refiere solamente a la parte del territorio destinada a usos residenciales, también contempla a las áreas de uso productivo (industrial, turística, comercial, agrícola).

La jurisprudencia italiana se ha orientado hacia la tesis del carácter residual del verde agrícola, según esta tendencia la afectación agrícola no debe necesariamente responder a la finalidad de tutela de los intereses de la agricultura, pudiendo tener como objetivo satisfacer otras exigencias de carácter urbanístico
.

En Italia el tipo de política urbanística  aplicado por el Estado con el incentivo de la nueva edilicia, y por los Municipios con el sobredimensionamiento de las zonas de expansión, ha determinado, en muchos casos,  un excesivo cambio sin sentido del destino agrícola del suelo. La legislación regional más reciente, trata de invertir la tendencia, poniendo especiales límites al planificador en la posibilidad de afectar a otros usos los terrenos agrícolas y asegurando que las nuevas construcciones en las zonas verdes agrícolas, se consagren a la efectiva conducción del fondo, con la inhibición de otros usos residenciales
.

La jurisprudencia italiana atribuye a la destinación  agrícola una finalidad ambiental. El Tribunal Administrativo Regional, sede de Milán, en la reciente sentencia del 24 de noviembre de 2006
, ha sostenido que es válida la afectación a zona E agrícola con el objeto de asegurar un ordenado desarrollo dirigido a la tutela del paisaje y de los valores ambientales, máxime si el P.R.G. declara perseguir una política de  contención de las expansiones, en particular, por la exigencia de evitar la proliferación urbana con edificios distribuidos “a lluvia”, que si no son  desalentados, produciría un fenómeno de progresiva erosión del suelo sin las obras de urbanización necesarias para el correcto desarrollo de partes relevantes del territorio municipal, perjudicando la valoración y recuperación del patrimonio agrícola existente. Más adelante agrega la sentencia, que la zona agrícola posee también una función de conservación de los valores naturales, constituyendo el pulmón verde del agregado urbano. En la fase de aplicación del nuevo P.R.G. se asegura un ordenado desarrollo, dirigido a la tutela del paisaje y de los valores ambientales particularmente relevantes en el territorio municipal.

La sentencia continúa argumentando que el área de propiedad se inserta al frente de un centro habitado, se sitúan áreas verde alternadas con infraestructura productiva y comercial, y de esta manera se confirma la función de la zona agrícola, de constituir un pulmón verde del suelo urbano.

El Consejo de Estado italiano en la decisión del 19 de enero de 2000
, también ha considerado que la zona agrícola posee una función de conservación  de los valores naturales, constituyendo el pulmón de la planta urbana, asumiendo por esa vía una función descongestionante  y de contención de la expansión del agregado urbano.  El  fundamento de la decisión  consiste en asegurar plena tutela a las áreas rurales de valor paisajístico, especialmente frente  al decrecimiento  gradual de las superficies destinadas a haciendas agrícolas en el período comprendido entre 1961 y 1990.

VI) Cinturón Verde de la Ciudad de Córdoba

El decreto 13/1 del intendente municipal de Córdoba de fecha 12 de diciembre de 2003, suspendió la aprobación de Urbanizaciones Residenciales Especiales (ordenanza 8606, sus modificatorias y normas vinculadas) y Loteos Rurales (Ordenanza 8060, sus modificatorias y normas vinculadas) por un período de 90 días a partir de la fecha de publicación del decreto, en el área rural o industrial dominante (Patrones K, L, N de la Ordenanza 8252/86) ubicada en el arco Este y Sur, por fuera de la Avenida Circunvalación, en el área comprendida desde la  Ruta Nº 9 Norte en sentido horario hasta la Ruta Nº 20.

Esta suspensión es motivada por el creciente proceso de ocupación de las áreas rurales dominantes  y bajo explotación agrícola, que constituyen el Cinturón Verde de la Ciudad de Córdoba, con uso residencial bajo la modalidad de Urbanizaciones Residenciales Especiales y Loteos Rurales. La zona de explotación agrícola bajo riego se estaba reduciendo significativamente por la extensión de la mancha urbana que involucraba la invasión de tierras productivas, por la fuerte presión inmobiliaria en estas zonas. Proliferaron también, en el sur de la ciudad, countries encubiertos bajo la modalidad de loteos rurales.

Durante el plazo de suspensión de estás autorizaciones la Secretaría de Infraestructura, Servicios Públicos y Ordenamiento Territorial debía proponer las modificaciones a las Ordenanza 8606/91 y  8060/85, tendientes a una complementación armónica entre el uso residencial de baja densidad y el uso rural de las áreas de explotación frutihortícola.

El decreto 208 de fecha 13 de febrero de 2004  hace extensiva la suspensión impuesta en el decreto 13/1 a las operaciones de subdivisión reguladas por la ordenanza 8060/85, en la misma área, porque los fraccionamientos rurales también se realizaban a través de las operaciones de subdivisión reguladas por l a Ordenanza 8060/85.

El decreto 915 de fecha 23 de abril de 2004 prorroga la suspensión  impuesta por los decretos 13/1  y 208 de fecha 13/02/04 por el plazo de 30 días y/o hasta la aprobación de la ordenanza elevada oportunamente.

En los fundamentos de la propuesta de normativa de Áreal Rural de la Dirección de Urbanismo se pone de manifiesto la situación en esta zona.

La ciudad de Córdoba, dice el informe, ha superado el millón de habitantes. Córdoba no escapa a las características de cualquier ciudad latinoamericana en lo que respecta a lo desequilibrios socio- espaciales en términos de problemas ambientales, de infraestructuras, equipamiento, transportes, congestión del tránsito, fragmentación etc.. 

En la última década, el proceso de crecimiento de la ciudad de Córdoba muestra una acentuada tendencia a expandirse territorialmente a baja densidad y en forma dispersa. Esto es producto de diversos factores, entre los cuales ha incidido notablemente el fenómeno de las urbanizaciones cerradas residenciales, la aparición de un nuevo producto el loteo rural, que según la regulación normativa constituye residencia de apoyo a la actividad agropecuaria,  pero derivó en la practica en localizaciones de pseudo coutries con baja inversión de infraestructura y sin espacios de uso común, ocupando principalmente tierras bajo riego de alta potencialidad productiva al sur de la ciudad.

Existen además situaciones ilegales como loteos fraudulentos en zonas no urbanizables, que dejaron instalados barrios con dificultades en la provisión de infraestructura y servicios.

Las políticas de vivienda de interés social han producido numerosos cambios en la periferia rural de la ciudad, concretando asentamientos residenciales que luego implican altísimos costos de extensión de infraestructura aunque el precio inicial de la tierra sea muy bajo.

El informe de la Dirección de Urbanismo constata que la ciudad de Córdoba no es ajena al fenómeno de creciente consumo de suelo en áreas metropolitanas, problemática que enfrentan las ciudades a escala mundial. En efecto en el período intercensal  1991-2001, el crecimiento en extensión de la ciudad resulta sensiblemente superior a la tasa de incremento poblacional.

La problemática registra entre otras las siguientes características:

· proliferación de núcleos residenciales en el interior de áreas de explotación agrícola que implican riesgos para la salud humana al quedar expuestos a efectos que derivan del uso de agroquímicos.

· presión inmobiliaria sobre tierras productivas que cuentan con infraestructura de riego con la consecuente reducción del área cultivada.

· manipulación de la demanda de tierras para sectores carenciados de la población, en función de intereses especulativos con la consiguiente presión por “regularizar” situaciones de hecho.

· dificultad y altos costos para la extensión de infraestructuras y servicios urbanos a los enclaves dispersos. (calles, veredas, transporte, seguridad, salud, educación, agua, desagües, energía eléctrica, alumbrado, etc.).

· extensiones anárquicas, desarticuladas, y de alto costo social, ambiental y económico para el conjunto de la ciudad.

· tendencia a la baja de la densidad poblacional general de la ciudad que conspira contra las posibilidades de acumular masa crítica que permita resolver problemas estructurales como el transporte y cloaca, entre otros.

El Cinturón Verde de la ciudad de Córdoba tiene gran relevancia por su extensión y por su potencial productivo. En esta ciudad una extensa superficie sin urbanizar, representa una oportunidad para promover la actividad productiva y articular zonas de amortiguación e intercambio entre lo urbano y rural. A comienzos del año 2003 esta superficie era de 20.000 hectáreas. Entre las diversas producciones del Cinturón Verde se mencionan las hortalizas  pesadas y livianas, durazno, flores, plantas ornamentales y aromáticas. Se encuentran en sus diversas formas: áreas hortícolas, de granja y viveros. Hoy se registra significativa producción de soja. El Departamento Capital constituía en el año 2000 el principal productor de hortalizas de la provincia de Córdoba.

El estudio de la Dirección de Urbanismo concluye que en el área rural de la Ciudad de Córdoba es necesario planificar el uso de los recursos disponibles potenciando y preservando sus cualidades, tendiendo a salvaguardar la doble condición del área bajo análisis como sustrato de actividades productivas y de recursos ambiental y paisajístico, evitando la erosión, degradación, contaminación y/o modificación de las características tipográficas. Se señala la importancia ambiental del área rural, se reconoce como pulmón verde, y las normas que se establecieron en virtud de este estudio entre sus finalidades contempla la protección del medio ambiente de la ciudad de Córdoba.

El 9 de septiembre de 2004, el Consejo Deliberante de la ciudad de Córdoba sanciona  las ordenanzas 10760,10761, 10762, 10763 y 10764, que tiene como base los proyectos remitidos por el Poder Ejecutivo, y la propuesta elaborada por la Dirección de Urbanismo
.

La Ordenanza 10760/04 modifica la Ordenanza 8606/91 que regula las Urbanizaciones Residenciales Especiales y deroga la Ordenanza  9056/93. El artículo 2 (en su nueva redaccion) de la Ordenanza 8606/91 de la Ciudad de Córdoba establece: 
“ Las Urbanizaciones Residenciales Especiales no podrán localizarse en la zona M definida por la Ordenanza N° 8256/86 ni en los sectores de las zonas L y N de la misma Ordenanza graficadas en el plano que se adjunta como Anexo Gráfico I con una (1) foja útil. Estos sectores corresponden al área rural productiva de la Ciudad y sus designaciones catastrales se detallan a continuación:

                 Distritos: 18, 19, 22, 25, 27, 29 y 32 completos.

Distrito 2 – Zonas: 2, 3, y 4, sólo parte externa a la Avda. de Circunvalación.

Distrito 16 – Zonas: 2 a 12 inclusive.

Distrito 17 – Zonas: 1 a 9 inclusive, parte de la Zona 10 y Zonas: 11, 15 y 20.

Distrito 20 – excluidas las Zonas 17, 18 y 10 – Manzanas 2, 3, 4 y 5.

Distrito 21 – excluida la Zona 9 – Manzanas 3 y 4.

Distrito 23 – excluida la Zona 13 parcialmente.

Distrito 24 – excluida las Zonas 15 a 17, y las Manzanas 32 a 35 de la Zona 


     14.

Distrito 26 – Zonas 21, 22, 24, 25 y 29 a 33.

En el resto de las zonas, la localización deberá ser autorizada por el Departamento Ejecutivo Municipal previo informe del Organismo Técnico competente, y se ajustará a los condicionamientos establecidos en la presente norma y a las disposiciones de la Ordenanza N° 8060/85 y sus modificatorias. Se tendrá en cuenta, para cada caso, que la ubicación y trazado de la urbanización no impliquen barreras al normal crecimiento de la trama urbana ni interferencias al sistema vial principal urbano o sectorial, al transporte público, a la normal evacuación de las aguas pluviales y en general a las vinculaciones entre sectores urbanos.

Asimismo se tendrán especialmente en cuenta la preservación de las características ambientales y paisajísticas, topográficas, etc., naturales del lugar y/o la creación de nuevas condiciones ambientales que el proyecto ofrezca.

La posibilidad de localización dentro de la traza de la Avda. de Circunvalación está estrictamente reservada para aquellos casos donde el terreno está contenido por barreras naturales o construidas, evidenciando una situación de borde que no permita la extensión de la trama a través de él. El o los accesos principales de la urbanización deberán abrirse, en este caso, sobre vías pertenecientes a la Red Vial Principal Urbana o Sectorial, de modo que el flujo de vehículos generado por aquella no altere el normal movimiento de calles secundarias o barriales”.
La localización antes de la reforma del año 2004 podía hacerse prácticamente en todo el ejido municipal mediante autorización del Departamento ejecutivo, previo informe favorable emitido por los órganos de aplicación. Sólo se prohibía su ubicación en la zona destinada a las actividades peligrosas, explosivas, nocivas o inflamables. (Zona ‘M’Ordenanza Nº 8256/86 art.66)

Era preocupante la localización en cualquier zona dentro del ejido municipal, abarcando tanto las zonas residenciales, como las urbanas y rurales. Dentro de las zonas destinadas normativamente a usos rurales se encontraban áreas bajo riego, muy productivas, y áreas sin producción, que poseen tal categorización por no poseer infraestructura necesaria para otros usos. Era necesario preservar las actividades productivas de la ciudad, determinando áreas de prohibición para  la localización de estas urbanizaciones. Por otro lado, la extensión indiscriminada de la mancha urbana de muy baja densidad promedio, eleva muchísimo los costos de infraestructura de la ciudad y  se disminuye el pulmón verde de la ciudad.

La modificación de la Ordenanza 10760/04 ha excluido el arco Este y Sur conforme se indica en el anexo gráfico.  Se trata de restricciones al dominio pues en las zonas indicadas no se pueden establecer urbanizaciones cerradas residenciales, estas restricciones tiene también un objetivo ambiental.

Se debe tener en cuenta para cada caso, que la ubicación y trazado de la urbanización no implique barreras al normal crecimiento de la trama urbana, ni interferencias al sistema vial principal urbano o sectorial, al transporte público, a la normal evacuación de las aguas pluviales y en general a las vinculaciones entre sectores urbanos.

La localización dentro de la trama de la Av. Circunvalación debe efectuarse estrictamente dónde el terreno esté contenido por barreras naturales o construidas, evidenciando una situación de borde que no permita la extensión de la trama a través de él. Los accesos  principales de la urbanización en este caso, se deben realizar sobre vías de la Red Vial Principal o sectorial, a fin de evitar que se incremente la intensidad del tránsito en las calles secundarias o barriales.

Asimismo se tendrá especialmente en cuenta la preservación de las características ambientales y paisajísticas del lugar y la creación de nuevas condiciones ecológicas. Se trata de otras restricciones al dominio, implican un deber de hacer tutelar el medio ambiente o de no hacer aquello que altere el medio ambiente.

Artículo 17 incorporado por la Ordenanza 10760/04: “Las Urbanizaciones Residenciales Especiales deberán, cuando limiten con las Zonas N y L de la Ordenanza N° 8256/86 y sus modificatorias dejar, en todo el perímetro de dicha colindancia, una calle pública de resguardo de seis metros (6 m) de ancho, la que no será requerida en el caso de lindar con asentamiento residencial preexistente. Esta calle llevará adjuntada en su costado interior respecto a la urbanización, una faja marginal de resguardo de seis metros (6 m) de ancho, forestada según condiciones que establecerá oportunamente la Dirección de Parques y Paseos, que podrá computarse en el marco de lo estipulado por el Art. 69º inc. a de la Ord. N° 8060 y modificatorias. Se dispondrá además, sobre esta calle perimetral y en colindancia con la faja marginal de resguardo, un canal receptor (o canaleta serrana) para impedir el ingreso a urbanización del derrame superficial proveniente de las áreas rurales vecinas.”

Se establece  una restricción con un deber de  hacer una calle pública que divida la zona rural de la residencial. De acuerdo al artículo 69 de la Ordenanza 8060/85 la franja forestada podrá computarse como espacio verde, se da el caso indicado en el inciso a), es decir se considerará como espacio verde el 20% de superficie marginal a la calle de resguardo y en ningún caso el porcentaje previsto para espacio verde podrá reducirse en más del 50%. Y se obliga realizar una canaleta a continuación de la franja de 6 metros, para impedir el derrame de las áreas rurales, con el fin de evitar riesgos para la salud por contaminación de agroquímicos.
La Ordenanza 10.761/04 modifica la Ordenanza 8256/86 y sus modificatorias, que tiene por objeto regular las diversas formas de ocupación del suelo conforme a las actividades en él desarrolladas y dentro del ámbito del ejido municipal de la ciudad de Córdoba.

La Ordenanza 10.761/04 modifica  el art. 67 la Ordenanza 8256/86 que regula la zona N.  El Carácter Urbanístico que le asigna es de zona de ubicación periférica destinada a los usos rurales y actividades industriales permitidas por normas en vigencia. La vivienda individual está sujeta a estricto control del número de unidades. Regula el número máximo de unidades de viviendas por parcela   “a)   Uso del Suelo Rural: Zonas 8, 9, 10 y 11 de la Ordenanza N° 8060 / 85. En parcelas de superficie menor, igual o mayor a las mínimas fijadas por Ordenanza N° 8060 / 85 = una (1) vivienda por parcela. Podrá considerarse como una única unidad vivienda la construcción de una vivienda principal y de otra con carácter accesorio (tal como vivienda de encargado o casero) como parte integrante del mismo inmueble. 
b)   Uso del suelo industrial o similar: Viviendas accesorias: una (1) cada un mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción de superficie ocupada por la actividad como parte integrante del mismo inmueble quedando expresamente prohibida la construcción de viviendas si previamente no se ha aprobado el plano del local destinado a la actividad industrial de que se trate, con expresa declaración de su uso futuro ”. Se impone a esta zona restricciones al dominio con deberes de no hacer con el fin de contener la proliferación urbana, no se debe establecer viviendas que no observen estas disposiciones. La vivienda individual está sujeta a  un estricto control del número de unidades  Esta restricción es motivada por el creciente proceso de ocupación de las áreas rurales dominantes  y bajo explotación agrícola, que constituyen el Cinturón Verde de la Ciudad de Córdoba, con uso residencial bajo la modalidad de Urbanizaciones Residenciales Especiales y Loteos Rurales. 

La Ordenanza 10.761/04 en su art. 3 incorpora a  la  Ordenanza  N° 8256/86  la  Zona N1, como Art. 67 bis  del mismo, establece también restricciones al dominio: “4.  Número Máximo de Unidades de Vivienda por Parcela. 1)   Uso residencial: Solo estará permitida en cada parcela de uso residencial Una (1) unidad de vivienda individual. Podrá considerarse como una única unidad vivienda la construcción de una vivienda principal y de otra con carácter accesorio (tal como  vivienda  de  encargado  o  casero) como  parte integrante del mismo inmueble.  2)   Uso del Suelo Rural: Solo estará permitida en cada parcela de uso rural Una (1) unidad de vivienda individual. Podrá considerarse como una única unidad vivienda la construcción de una vivienda principal y de otra con carácter accesorio (tal como vivienda de encargado o casero) como parte integrante del mismo inmueble.  3)   Uso del Suelo Industrial o asimilable: Viviendas accesorias: Una (1) cada mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción de superficie ocupada por la actividad quedando expresamente prohibida la construcción de viviendas en loteos industriales si previamente no se ha aprobado el plano del local destinado a la actividad industrial de que se trate, con expresa declaración de su uso futuro.”

VII) Conclusiones.
En la relación del hombre con la naturaleza, la condición de equilibrio del ecosistema ha perdurado hasta el siglo XII, hasta el advenimiento de la primera Revolución industrial, en este momento comienza la época de la progresiva alteración, de los elementos naturales del planeta, conectado con el masivo uso del carbón en las fábricas y con la extensión del consumo de territorio por el urbanismo  Se  ha producido la ruptura de la armonía ambiental, fenómeno que ha ocasionado preocupaciones a nivel planetario, como lo demuestran las conferencias de la ONU de Río de Janeiro de 1992 y de Johannesburgo de 2002.

La Comunidad Europea, además de adoptar los principios generales de tutela de los ambientes formulados en las asambleas mundiales promovidas por las Naciones Unidas, ya en los año ’70 y ’80, dictó una serie de directivas dirigidas a la mejora de la calidad de vida en un contexto de acciones tendientes a salvaguardar el ambiente. 

La conservación de la naturaleza considerada como pulmón verde ha adquirido una centralidad absoluta en la planificación urbanística europea y en la programación del uso del territorio, condicionando cualquier desarrollo territorial.

En Argentina el art. 41 de la Constitución Nacional consagra el derecho de los habitantes a un ambiente sano. La Ley Nacional del Ambiente 25.675 entre los instrumentos de gestión ambiental menciona el ordenamiento ambiental del territorio (art. 8). La ley 7343 de la Provincia de Córdoba regula en su art. 3 que la preservación del ambiente comprende el ordenamiento del territorio y la planificación de los procesos de urbanización. La Ordenanza de la Ciudad de Córdoba 10.099, que constituye el marco regulatorio de protección del medio ambiente,  menciona entre los fines de la norma establecer los criterios básicos de la política ambiental urbana.

Las restricciones al dominio pueden  fundarse en intereses públicos muy variados, entre ellos el urbanismo, la necesidad de lograr una ciudad armónica y ordenada, y de protección ambiental urbana.

La Estrategia temática para el ambiente urbano de la Unión Europea propone acciones en cuatro temas prioritarios: gestión del entorno urbano sostenible, transporte urbano sostenible, edificación urbana sostenible y la adopción de planes a  nivel local.

La jurisprudencia italiana se ha orientado hacia la tesis del carácter residual del verde agrícola, según esta tendencia la afectación agrícola no debe necesariamente responder a la finalidad de tutela de los intereses de la agricultura, pudiendo tener como objetivo satisfacer otras exigencias de carácter urbanístico.

En Italia el tipo de política urbanística  aplicado por el Estado con el incentivo de la nueva edilicia, y por los Municipios con el sobredimensionamiento de las zonas de expansión, ha determinado, en muchos casos,  un excesivo cambio sin sentido del destino agrícola del suelo. La legislación regional más reciente, trata de invertir la tendencia, poniendo especiales límites al planificador en la posibilidad de afectar a otros usos los terrenos agrícolas y asegurando que las nuevas construcciones en las zonas verdes agrícolas, se consagren a la efectiva conducción del fondo, con la inhibición de otros usos residenciales. 

En la Ciudad de Córdoba la zona de explotación agrícola bajo riego se estaba reduciendo significativamente por la extensión de la mancha urbana que involucraba la invasión de tierras productivas, por la fuerte presión inmobiliaria en estas zonas, lo que producía extensiones anárquicas, desarticuladas, y de alto costo social, ambiental y económico para el conjunto de la ciudad. El 9 de septiembre de 2004, el Consejo Deliberante de la ciudad de Córdoba sanciona  las ordenanzas 10760,10761, 10762, 10763 y 10764, que tiene como base los proyectos remitidos por el Poder Ejecutivo, y la propuesta elaborada por la Dirección de Urbanismo.

La Ordenanza 10760/04 modifica la Ordenanza 8606/91 que regula las Urbanizaciones  Cerradas, la modificación de la Ordenanza ha excluido el arco Este y Sur para la localización de estos emprendimientos.  Se trata de restricciones al dominio, en las zonas indicadas no se pueden establecer urbanizaciones cerradas residenciales, estas restricciones tiene también  el objetivo ambiental de preservar el cinturón verde de la Ciudad.

La Ordenanza 10.761/04 modifica la Ordenanza 8256 que tiene por objeto regular las diversas formas de ocupación del suelo. En las Zonas N y N1 la vivienda individual  está sujeta a un estricto control del número de unidades. Se asegura que las  viviendas en las zonas rurales o industriales, se consagren a la efectiva conducción del fondo, con la inhibición de otros usos residenciales.  Se han establecido restricciones al dominio motivadas en el creciente proceso de ocupación de las áreas rurales dominantes.

Intervenciones de la División Patrulla Ambiental en casos de Maltrato a los animales

Rafael Consigli

Introducción


Me parece oportuno considerar en esta ocasión esta temática particular ya que, cada vez con mayor frecuencia, la División Patrulla Ambiental de la Policía de la Provincia de Córdoba, interviene en hechos de esta naturaleza. Quizás a primera vista, esto pueda deberse a una mayor sensibilidad de los ciudadanos hacia los animales, a un conocimiento progresivo de la legislación vigente o a determinadas conductas agresivas que adoptan las personas hacia las especies que poseen.


Es común encontrar últimamente animales abandonados a sus propios medios, presenciar castigos propinados por sus dueños, emplear animales para el trabajo en mal estado nutricional, etc.


Generalmente el procedimiento se inicia por la denuncia que realiza un ciudadano en la Unidad Judicial, siendo comisionada posteriormente esta Dependencia para intervenir en el mismo. En todos los casos el personal policial va acompañado de un Médico Veterinario Policial quien va a constatar, como profesional idóneo en el tema, las lesiones o la situación particular sufrida por la especie en cuestión.


En los últimos años, con la introducción de nuevas razas caninas por cuestiones de inseguridad de la población, se han multiplicado los ataques a transeúntes o a sus propios dueños, las agresiones hacia otros animales vecinos, etc. En otros casos, al tornarse agresivos y peligrosos, los mismos dueños deciden deshacerse de ellos abandonándolos en la vía pública. Pero todas estas situaciones terminan con un mismo problema: no existe una institución que los reciba ya que no pueden darse en adopción por su peligrosidad.

La Ley Nacional 14346


Todos estos procedimientos están relacionados con la Ley Nacional 14346 sobre Protección de los Animales contra Actos de Maltrato y Crueldad, a menos que deriven en otros delitos como lesiones o daño. El texto completo de esta normativa es el siguiente: 

Art. I: Será reprimido con prisión de 15 días a 1 año, el que infligiere malos tratos o hiciere víctima de actos de crueldad a los animales.

Art. II: Serán considerados actos de maltrato:

1- No alimentar en cantidad y calidad suficiente a los animales domésticos o cautivos.

2- Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no siendo de simple estímulo, les provoquen innecesarios castigos ó sensaciones dolorosas.

3-.Hacerlo trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles descanso adecuado, según las estaciones climáticas.

4-.Emplearlos en el trabajo cuando no se hallen en estado físico adecuado.

5-.Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos.

6-.Emplear animales en el tiro de vehículos que excedan notoriamente sus fuerzas.

Art. III: Serán considerados actos de crueldad

1-. Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demostrables y en lugares o por personas que no están debidamente autorizadas para ello.

2-.Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especie animal o se realice por motivos de piedad.

3-. Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia y sin poseer el título de médico o veterinario, con fines que no sean terapéuticos o de perfeccionamiento técnico operatorio, salvo el caso de urgencia debidamente comprobada.

4-.Experimentar con animales de grado superior en la escala zoológica al indispensable según la naturaleza de la experiencia.

5-.Abandonar a sus propios medios a los animales utilizados en las experimentaciones.

6- Causar la muerte de animales grávidos  cuando tal estado es patente en el animal y salvo el caso de la industrias legalmente establecidas que se fundan sobre la  explotación del nonato.
7.-Lastimar y arrollar animales intencionalmente, causarles torturas o sufrimientos innecesarios o matarlos por solo espíritu de perversidad.

8-. Realizar actos públicos o privados de riñas de animales, corridas de toros, novilladas, y parodias, en que se mate, hiera u hostilice a los animales.

Art. IV: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

“La Cultura de un pueblo se refleja en el trato que se da a los animales”



HUMBOLDT

A continuación, a partir de los artículos que componen esta ley, iremos comentando las situaciones en que esta Dependencia ha debido actuar de oficio o por disposición de la autoridad judicial correspondiente.

Actos de maltrato:

1- No alimentar en cantidad y calidad suficiente a los animales domésticos o cautivos.

Frecuentemente se reciben denuncias por animales que circulan por la vía pública o se encuentran en domicilios particulares que no son alimentados en cantidad suficiente por sus dueños o que poseen un estado nutricional deficiente. Estas situaciones sólo pueden ser certificadas por el Médico Veterinario, quien es el único que puede constatar el verdadero estado en que se encuentra el animal, ya que es común que el denunciante vea las apariencias externas, las que no siempre coinciden con su estado nutricional verdadero

2- Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no siendo de simple estímulo, les provoquen innecesarios castigos ó sensaciones dolorosas.

3-.Hacerlos trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles descanso adecuado, según las estaciones climáticas.

4-.Emplearlos en el trabajo cuando no se hallen en estado físico adecuado.

Estos tres últimos aspectos son muy comunes en los carros tirados por caballos que se observan en todo el ejido urbano. Se han recibido llamados en casos de equinos que se encuentran en estado físico precario y otros en que el propietario le propina duros castigos al animal al no poder éste desempeñar la tarea requerida. Si esta situación es muy evidente se consulta la misma con la autoridad judicial y se prosigue con las directivas impartidas, que generalmente consisten en el traslado de la persona y el equino hasta la Dependencia Policial y la constatación del estado del animal por parte del profesional Veterinario prosiguiendo con las actuaciones correspondientes.

Otro ejemplo es el de una persona que alquilaba caballos a turistas en el valle de Punilla. Debido al excesivo uso y al poco cuidado que les brindaba el propietario los animales estaban en un estado nutricional deficiente y con lastimaduras sobre su cuerpo.

5-.Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos.

Este aspecto está muy ligado a las riñas efectuadas con animales (perros o gallos) ya que para aumentarles el poder ofensivo se los estimula con drogas varias.

6-.Emplear animales en el tiro de vehículos que excedan notoriamente sus fuerzas.

En algunas ocasiones se han recibido llamados por cargas excesivas que exceden la posibilidad de ser movidas por los equinos, consultando como en los casos anteriores con la autoridad judicial los pasos a seguir.

Actos de crueldad

1-. Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demostrables y en lugares o por personas que no están debidamente autorizadas para ello.

2-.Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especie animal o se realice por motivos de piedad.

3-. Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia y sin poseer el título de médico o veterinario, con fines que no sean terapéuticos o de perfeccionamiento técnico operatorio, salvo el caso de urgencia debidamente comprobada.

4-.Experimentar con animales de grado superior en la escala zoológica al indispensable según la naturaleza de la experiencia.
5-.Abandonar a sus propios medios a los animales utilizados en las experimentaciones.

6- Causar la muerte de animales grávidos  cuando tal estado es patente en el animal y salvo el caso de la industrias legalmente establecidas que se fundan sobre la  explotación del nonato.


Un caso en el que se intervino últimamente es el de un equino en estado de gravidez avanzado, al que se le hizo trabajar tirando un carro prácticamente hasta el momento de la parición. Como resultado de esos esfuerzos a los que se vio sometido, la cría nació muerta.

7.-Lastimar y arrollar animales intencionalmente, causarles torturas o sufrimientos innecesarios o matarlos por solo espíritu de perversidad.

En un procedimiento realizado en el interior de la provincia, una persona había matado aves autóctonas utilizando un arma de fuego, utilizándolas como blanco para hacer puntería. Es decir, no perseguía fines cinegéticos ni la captura de ejemplares para su venta, sino que las mataba por el simple hecho de matarlas.

Otros casos recientes han sido los envenenamientos masivos de animales. El primero en cercanía de Río Ceballos, donde se constató la muerte de unas ochocientas aves autóctonas debido a la colocación de semillas con algún producto tóxico. Otros hechos han sido algunos envenenamientos masivos de perros en barrios de la ciudad de Córdoba. El más reciente en Capilla del Monte, donde utilizando la misma modalidad se produjo la muerte de gran cantidad de perros y zorros silvestres. El mayor problema radica en que es muy difícil individualizar a los autores de estos hechos.

8-.Realizar actos públicos o privados de riñas de animales, corridas de toros, novilladas, y parodias, en que se mate, hiera u hostilice a los animales.

Este es uno de los puntos más interesantes de la normativa habiendo intervenido la División Patrulla Ambiental en diversas ocasiones, tanto en la capital como en el interior de la provincia. 

En este caso el procedimiento se inicia por investigación propia o por datos aportados por terceros, efectuando la declaración en la Unidad Judicial correspondiente. Una vez librada la Orden Judicial se procede al allanamiento de la vivienda o local, constatando la existencia y estado de salud de los animales y procediendo al secuestro de todos los elementos probatorios de que en ese lugar y con esos animales se efectúan peleas organizadas: ring, púas, jeringas, drogas estimulantes, etc. Si los animales están en buen estado, estos últimos elementos serán fundamentales para probar de que en ese lugar se realizan este tipo de eventos y de que esos animales se emplean para tal fin.

Si los animales presentan heridas o cicatrices y se determinan que las mismas son productos de peleas, aunque en ese lugar no se encuentren los elementos mencionados, será suficiente para poder aplicar la ley.

Evidentemente la presencia de un Médico Veterinario es imprescindible en el momento del procedimiento, ya que este profesional podrá determinar cuál es el estado de salud de los animales, comprobar que las heridas o cicatrices que presentan son producto de peleas y determinar si los medicamentos existentes se emplean como estimulantes, dejando asentados todos esto aspectos al prestar la declaración correspondiente.

Es necesario aclarar que la simple tenencia de estos animales no está castigada, por más que uno sospeche de que son empleados para riñas. En un procedimiento en la ciudad de Córdoba se constató la existencia de más de 100 gallos de riña en una sola vivienda, pero se encontraban en perfecto estado de salud, sin heridas o cicatrices que dejaran entrever de que habían sido utilizados en peleas. Tampoco se encontraron los instrumentos y medicamentos propios de este tipo de actividad, por lo que no se pudo proceder al secuestro de ninguno de ellos, quedando el procedimiento como una simple constatación.

También es interesante comentar que en varias oportunidades otras Dependencias policiales se encontraban efectuando allanamientos por motivos distintos (detención de personas, robos, etc.) y al ingresar a las viviendas se encontraron con animales de riña y elementos probatorios. En estos casos consultan con la autoridad judicial que libró la Orden y le dan participación a la División Patrulla Ambiental para que proceda a la constatación y traslado de las especies, quedando ellos a cargo de la entrega del procedimiento.

 
Justamente este es el punto crítico de este tema: el destino de los animales, el lugar de depósito y la institución que debe recibirlos. Al ser animales de pelea su reinserción es prácticamente imposible, no pueden darse en adopción por su peligrosidad y deben mantenerse en jaulas individuales para evitar que se dañen entre ellos. Además, deben recibir una alimentación especial. Por una cuestión de solidaridad y colaboración la Sociedad Protectora de Animales Sarmiento ha recibido ejemplares provenientes de secuestro, manteniéndolos por largo tiempo hasta que se resuelva su situación.

Conclusiones


En los últimos años, ya sea por requerimiento de la autoridad judicial o de la ciudadanía, la División Patrulla Ambiental, cada vez con mayor frecuencia, efectúa este tipo de procedimientos donde se procede al secuestro o decomiso de animales maltratados, abandonados o mal alimentados, casos de riñas o envenenamiento. Los motivos que llevan a este tipo de situaciones pueden ser muy diversos: conductas humanas agresivas, falta de sensibilidad hacia los animales, proliferación de razas caninas peligrosas, entre otros. Pero como ya comentamos, el destino final de esos animales es aún un problema mayor, ya que su recuperación o su reinserción es, en muchos casos, prácticamente imposible.

LOS ORGANISMOS INTERJURISDICCIONALES DE CUENCA Y EL NUEVO ORDEN JURÍDICO AMBIENTAL: CUENCA DEL SALÍ-DULCE Y MATANZA RIACHUELO
Mg. Cristina del Campo

Introducción

La gestión de cuencas interjurisdiccionales mediante organismos de cuenca se presenta como un verdadero desafío para la gestión, principalmente por enfrentarse en nuestro país ante un sistema de Estado, donde lo “federal” importa la existencia de diferentes niveles de poder, donde Nación, Provincia y Municipio se despliegan en un mismo territorio con diferentes atribuciones, dominios y jurisdicciones. El sistema federal de Estado necesariamente se contrapone a la gestión de cuencas, habida cuenta que propone una nueva división, que si bien es básicamente administrativa y con funciones y atribuciones concretas, los espectros de política no les facilitan emerger como verdaderas herramientas de gestión de aguas compartidas.

La cuenca hídrica ha venido siendo reconocida como la unidad de gestión promovida y plasmada en  acuerdos internacionales desde foros y conferencias internacionales. Lo que incluso ha sido recepcionado en nuestro ordenamiento interno. Siendo en la misma Constitución Nacional (CN) donde se reconoce a las provincias la facultad de acordar mediante la constitución de tratados interjurisdiccionales para fines específicos, como por ejemplo en materia de gestión de aguas interjurisdiccionales. 

La creación de este tipo de organismos no es algo nuevo en nuestro país. Así se han venido constituyendo una serie de organismos, entes, comités de cuencas interjurisdiccionales internos que desde diferentes grados y niveles de autonomía se han desenvuelto en los últimas décadas, centrándose sus objetivos básicamente en el manejo del agua (tanto de la escasez como del exceso) en algunos casos con objetivos eminentemente recursistas (energéticos, riego, manejo de aguas de presas, etc.) y en los menos con objetivos ambientales. Entre los organismos de cuenca interjurisdiccionales podemos citar la COREBE, COIRCO; AIC; por nombrar algunos de los mas representativos en nuestro país
.

La aparición del nuevo orden jurídico institucional ambiental con la reforma constitucional del 94 trajo aparejado un cambio en lo que respecta a la constitución de este tipo de organismos y un desafío institucional en materia de coordinación no solo interjurisdiccional sino interinstitucional.

El  nuevo orden jurídico ambiental ha venido a trastocar las bases mismas de lo relacionado con las aguas. Los recursos hídricos, son subsumidos a la tutela del agua, como elemento ambiental. EL agua ha pasado de un nivel  de tutela a otro que involucra valores superiores, que obliga a los gestores de aguas a readaptar su gestión a la norma, en el marco de una regulación desactualizada en relación al nuevo marco jurídico institucional y en su gran mayoría con poco desarrollo de la normativa relacionada con aguas y ambiente. 

“Lo ambiental” viene a teñir la concepción de aguas recursista y los fines mismos de estos organismos. Ya no solo es materia de los afianzados organismos de agua provinciales y nacionales (y referidos a usos específicos como de energía, riego, obras públicas) sino que ahora las cuestiones relacionadas con las aguas pasan a ser materia también del ámbito ambiental. Con lo que la constitución de los organismos interjurisdiccionales de cuencas ya no solo se referirá a gestión de aguas desde aspectos tradicionales referidos a los usos y defensas contra los efectos nocivos de las aguas sino que deben ser readecuados –como lo han venido siendo los ya constituidos- a los fines y objetivos ambientales; sumándose a la concertación de políticas hídricas, la concertación en materia ambiental. Lo que no es poco al momento de establecerse prioridades de desarrollo, o de ambiente, conforme sea la región de que se trate.

Tal es el caso de dos de los últimos organismos de cuencas que nacidos desde problemáticas hídrico-ambientales con sus particularidades específicas se presentan con caracteres de constitución y de funcionamiento diferentes en un marco constitucional que nos obliga a replantearnos la concepción de lo federal en la constitución y funcionamiento de este tipo de organismos
.

La constitución de organismos de cuenca y lo federal
Las cuencas hídricas como unidad de gestión se enfrentan en nuestro país a una realidad conformada por nuestro sistema de estado y de gobierno, donde la gestión de lo que se considera un sistema interrelacionado y complejo, se encuentra fraccionado por divisiones políticas que encuentran su justificación en nuestros orígenes como Nación. Las provincias como entes preexistentes a ésta son quienes delegan al momento de constituirse una serie de competencias, reservándose otras y quedando algunas como concurrentes entre los diferentes niveles de poder.

Es recién a partir de la reforma constitucional del 94 que queda explicitado –a nivel constitucional- el dominio de los recursos naturales como correspondiente a las provincias. Dominio que va acompañado de la competencia legislativa para regular la materia
, (con las excepciones constitucionales).

Artìculo124 (…) Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio. 

Dominio y legislaciones propias sobre los recursos hídricos conllevan a una situación compleja al momento de abordar la gestión de la cuenca como unidad. Para dicha gestión, de las aguas interjurisdiccionales -y a partir de lo prescripto por la Constitución Nacional (CN)-, las provincias pueden gestionar tratados parciales (arts. 107, 125 CN); los que permiten a las provincias ampliar el plexo de derechos, con los que en definitiva debe tenderse al bien común y al bienestar general:

Artículo 125.- Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines de administración de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, con conocimiento del Congreso Federal.

Con lo que a los fines de la relación interjurisdiccional, las provincias, en el marco de sus competencias cuentan –entre otras- con la herramienta específica de los tratados interprovinciales. Para nacer, dichos organismos requieren de la  previa concertación interprovincial a través de lo que presupone el acercamiento previo de las gestiones provinciales involucradas, a los fines de coordinar su accionar sobre las aguas que comparten. Las provincias negociarán conforme a sus intereses, necesidades, etc., los términos del tratado, (y de la gestión en común que abarcan por ej. la distribución de cupos de agua y acuerdos sobre aspectos específicos de gestión, como redes hidrometeorológicas, estudios sobre temas determinados, obras conjuntas, etc.). Es en este marco  que el Estado nacional puede proponer o facilitar a las provincias la conformación de entidades de cuenca, y brindar apoyo para su creación y mejor funcionamiento, si bien serán éstas las que acuerden sobre lo que les es propio.

A su vez, el Estado nacional y las provincias pueden concertar acuerdos, y en ninguno de los casos éstos podrán alterar, modificar, o transferir competencias entre sí. 

“El reparto competencial no puede ser objeto de convenios entre la federación y las provincias, lo que puede ser objeto se ellos es la mejora o ampliación de derechos”
.
La facultad de acordar por parte del las provincias y en consecuencia de acordar la gestión conjunta, cada una en el marco de sus competencias, de las aguas de una misma cuenca, se suma a la necesidad de que todo tratado interprovincial deba tener aprobación del Congreso de la Nación. De allí la necesidad de su elevación tanto a las legislaturas provinciales como al Congreso de la Nación:

“hemos considerado siempre, todo tratado interprovincial requiere de aprobación del congreso federal”
.
Tal concertación será por lo tanto sobre la constitución misma del organismo como asimismo sobre la reglamentación de lo que se ha acordado para esa cuenca y el acuerdo particular (Estatuto) o convenio interjurisdiccional que deberá plasmarse en una ley, si se desea crear una persona de derecho público
. 
La instancia de un ámbito de concertación del accionar en la cuenca, como base de comunicación, intercambio de datos y de información en general, es la adecuada para una gestión concertada de las cuencas. Más allá de ser la oportunidad a partir de la cual las provincias puedan debatir sobre diversos aspectos que involucran aspectos potencialmente conflictivos de la gestión de aguas, como por ejemplo el aprovechamiento, los usos competitivos, la contaminación, etc. De allí que se presenta como inevitable que sean las provincias titulares del dominio las que se sienten a negociar sobre la gestión de aguas en la cuenca, donde lo ambiental es uno de los aspectos. Ello sin dejar de reconocer ámbitos de coordinación nacionales
.

Cuenca como unidad de gestión en la nuevo ordenamiento jurídico institucional ambiental (ley 25688)
La concepción misma de cuenca hídrica es el de unidad
, en la que se vincula el ciclo hidrológico, con un territorio y un ambiente en particular. Donde el agua es entendida como un todo, aún cuando su dominio se encuentre fragmentado por divisiones políticas (provincias, naciones) o por estados del agua o tipologías de las mismas. Por lo que en cierta medida es la supra unidad a la que correspondería un curso o cuerpo de agua o el conjunto de ellos. 

La concepción de unidad de cuenca para la gestión integral de cuencas hídricas viene siendo tratada y propuesta desde diversas Conferencias Internacionales, Declaraciones, Tratados y Convenios internacionales, multilaterales, foros científicos, etc
; los que han hecho evolucionar el mundo de conceptos que rondan en torno a la gestión de los recursos hídricos en unidades ambientales de cuencas, cuestionándose incluso las pasadas políticas hídricas en su base conceptual. 
Podemos partir de entender por cuenca hidrográfica
 a la “superficie total de tierra drenada por un río y sus afluentes”
. O bien de entender que cuenca “es la región de la tierra que la abastece por medio de sus afluentes y subafluentes. Es un área determinada que tiene una cierta inclinación, de resultas de la cual todas las aguas se dirigen directa o indirectamente a un determinado río que hace de colector general de las mismas, el que a su vez, en general, desemboca al mar”
.

Si comparamos con la conceptualización que en tratados y acuerdos internacionales, estas van desde conceptos amplios a restringidos de cuencas, entre los que podemos citar  el aparecido en la 48 Conferencia de la Asociación de Derecho Internacional
 (Nueva York, 1958) donde se expone:”Tal como se usa en esta declaración, se entiende por cuenca de desagüe la región situada dentro del territorio de dos o mas estados y en la cual las corrientes de agua fluyen por la superficie del terreno, tanto naturales como artificiales, desaguan una línea común divisoria de aguas que termina en una salida común o en salidas comunes al mar o a algún lago o lugar interior desde el cual no hay salida aparente al mar”. Por otra parte la Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines Distintos de la Navegación
 , reemplaza el concepto de cuenca (concepto restringido) por el más restringido de curso de agua internacional. 

La Regla II de las Reglas de Helsinki sobre el Uso de las Aguas de los Ríos Internacionales
 introduce el concepto de cuenca hidrográfica internacional. Allí se define como cuenca hidrográfica internacional al área geográfica que se extiende por el territorio de dos o más estados, delimitada por la línea divisoria del sistema de las aguas, incluyendo las aguas superficiales y subterráneas que fluyen hacia un término común. Concepto éste que incluiría no solo a las aguas sino a los cauces, y sus ecosistemas (concepto amplio).

Desde “lo ambiental” a partir de la Conferencia de Estocolmo sobre Ambiente Humano de 1972 se  habla de recursos naturales compartidos entre dos o más Estados, dentro de los cuales figuran las cuencas internacionales, incluyéndose a sus recursos biológicos. 

El nuevo orden jurídico institucional nacido a partir de la reforma constitucional de 1994  no solo trajo consigo el reconocimiento expreso del derecho al ambiente sano y equilibrado, (entre otros derechos-deberes reconocidos) sino que además  faculta al Congreso de la Nación al dictado de los presupuestos mínimos ambientales que terminan siendo plasmados en la ley 25675
, donde aparecen una serie de principios y objetivos de política ambiental aplicables a la materia en tratamiento. En general, la concepción de gestión unitaria de cuencas encuentra su respaldo en los criterios y principios ambientales de la Ley General del Ambiente (ley 25675) o ley de presupuestos mínimos ambientales. 

Asimismo el  criterio de unidad de cuenca para la gestión  integral de cuencas hídricas que ya viniera siendo propuesto desde organismos y en convenios internacionales también está asentado en los Principios Rectores sobre Política Hídrica, los que fueran consensuados por veintitrés jurisdicciones y que aprobaron y ratificaron las provincias en su ordenamiento jurídico, sin que aún la Nación le dé tratamiento legislativo
. 
A la par de esta ley, se amplió la facultad de dictado a una serie de leyes (sectoriales?) especificas de presupuestos mínimos. Así nace la poco feliz ley 25688
 tratando específicamente sobre cuencas hídricas e incorporando inclusive una definición de cuenca hídrica, en el art. 2: “ A los efectos de la presente ley se entenderá: Por cuenca hídrica superficial, a la región geográfica delimitada  por las divisorias de aguas que discurren hacia el mar a través de una red de cauces secundarios que convergen en un cauce principal único y las endorreicas”. Receptando en el art.3 el principio de unidad de cuenca, lo que, desde la gestión ambiental importa su reconocimiento como sistema complejo e interdependiente entre los elementos que la componen como asimismo del sistema cuenca con otros sistemas. 

Artículo 3: Las cuencas hídricas como unidad ambiental de gestión del recurso se consideran indivisibles. 

Asimismo en esta ley de presupuestos mínimos se ingresa en ámbitos eminentemente provinciales:

Articulo 4. Créanse, para las cuencas interjurisdiccionales, los comités de cuencas hídricas con la misión de asesorar a la autoridad competente en materia de recursos hídricos y colaborar en la gestión ambientalmente sustentable de las cuencas hídricas. La competencia geográfica de cada comité de cuenca hídrica podrá emplear categorías menores o mayores de la cuenca, agrupando o subdividiendo las mismas en unidades ambientalmente coherentes a efectos de una mejor distribución geográfica de los organismos y de sus responsabilidades respectivas.

Salvando las deficiencias en materia de vulneramiento de facultades provinciales, (inconstitucionalidad) de la ley 25688 de PMA
 en su art. 4 crea para las cuencas interjurisdiccionales la figura de los comités de cuencas a partir de la adopción del criterio de unidad ambiental de gestión del recurso (art.3) incorporando el concepto de coordinación que ya tratara la ley 25675 (LGA), y que para el caso de los recursos compartidos debe ser entendido como de concertación. Si bien aclara en el articulado que la función es la de asesorar a la autoridad competente en materia de recursos hídricos y de “colaborar en la gestión” ambientalmente sustentable de las cuencas interjurisdiccionales. 

Debemos recordar que los presupuestos mínimos ambientales no deben alterar jurisdicciones locales y que las provincias deberán “complementarlas” lo que no solo interesa  una complementación de normas con objetivos de política ambiental, sino una coordinación interjurisdiccional e interinstitucional de acciones (fines) al ejecutarlas. Muy alejado de ello en el art. 6 para el caso de las  cuencas interjurisdiccionales, establece que cuando el impacto ambiental sobre alguna de las otras jurisdicciones sea significativo, será vinculante la aprobación de dicha utilización por el Comité de Cuenca correspondiente, el que estará facultado para este acto por las distintas jurisdicciones que lo componen. Asimismo esta ley prevee en su texto prevee su reglamentación, preguntándonos que se entenderá por ley de presupuestos mínimos, y cual terminará siendo el papel de las provincias en materia de cuencas interjurisdiccionales.

De esta forma “lo ambiental” constitucional del art 41 CN se despliega en una serie de atribuciones y funciones que, pasan del “dictado por parte del congreso de los presupuestos mínimos ambientales” a la gestión de aguas provinciales, mediante la constitución de organismos de cuencas.

Los recientes comités de cuenca: EL ACUMAR y el Salí Dulce

Las formas de organización y los diversos nombres, (Comité, Ente, o Autoridad de Cuenca) que los organismos de cuenca pueden tomar abarcan un amplio grado de funciones decisorias, ejecutivas y operativas, que tienen que ver con el uso, control y conservación de los recursos hídricos de la cuenca. El nivel y grado de autonomía (política, económica, financiera, institucional, administrativa, etc.) hace que la constitución de éstos organismos  puedan variar desde ser órganos ejecutivos con mandatos específicos de gestión (ej. en materia de determinados uso de aguas previamente acordados; para la recaudación de ingresos, ejecución de programas o planes de gestión ambiental, etc.) a ser órganos meramente consultivos y de asesoramiento a los órganos ejecutivos y administrativos, e incluso de ser verdaderas instancias de coordinación, comunicación y en definitiva de concertación de políticas entre las partes involucradas y en los que por lo general la Nación, ha venido participando a través del Ministerio del Interior.

Luego de la aparición del nuevo orden jurídico ambiental, se han constituido (uno por ley el otro aún en fase de conocimiento del Congreso de la Nación) organismos de cuenca interjurisdiccionales, nacidos uno desde Nación, otro desde el acuerdo de las provincias; sus objetivos, forma de constitución, funciones y grados de autonomía les son particulares a cada uno de ellos
.

Axial mediante ley 26168 se crea el “ACUMAR”: “Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo”
, como ente de derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación de la Jefatura de Gabinete de Ministros. La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo se crea para ejercer su competencia en el área comprendida por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires” (art 1).

La misma se crea por ley nacional siendo la autoridad de aplicación el organismo ambiental a nivel nacional. La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo estará compuesta por OCHO (8) integrantes, entre ellos el titular de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS) de la Jefatura de Gabinete de Ministros, quien ejerce la presidencia. Asimismo está integrado por tres representantes mas del Poder Ejecutivo nacional; dos representantes de la provincia de Buenos Aires y  dos representantes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Encontrándose la Nación con cuatro representaciones y dos y dos por cada una de las jurisdicciones titulares de la cuenca. Con la presidencia a cargo también de la Nación, del organismo ambiental (SAyDS).

Por su parte, el Comité de Cuenca del Salí-Dulce, se genera mediante un acuerdo previo entre las provincias firmantes de la cuenca
, el cual es firmado por todas ellas, e invitado el organismo de aguas (Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación), el ambiental (SAyDS)y el Ministerio del Interior. La firma del acuerdo, efectuada el 21 de marzo de 2007 es, conforme a la base constitucional la primera base del futuro tratado, el que se concreta al momento de ser elevado y aprobado por las respectivas legislaturas provinciales y por el Congreso de la Nación. 

En ambos casos, estos territorios fueron objeto de diferentes intervenciones, que para el caso del Matanza Riachuelo han venido siendo de notorio conocimiento
 y para el caso del Salí-Dulce, ya existía un organismo de cuenca creado por la Nación, que no logró emerger en la práctica como tal
 fundamentalmente por no contar con la instancia de acuerdo previo entre las partes.

Los objetivos de constitución de los nuevos organismos de cuenca, les son particulares a cada uno de los mismos, así para el caso de la cuenca del Matanza Riachuelo  el objetivo es la constitución del organismo:

ARTICULO 1º — Créase la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo como ente de derecho público interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo ejercerá su competencia en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General Las Heras, de la provincia de Buenos Aires.

Y cuyas principales facultades son (del ACUMAR) las de “regulación, control y fomento respecto de las actividades industriales, la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad con incidencia ambiental en la cuenca, pudiendo intervenir administrativamente en materia de prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los recursos naturales.(art 5 ley 26168). 

Por su parte el objeto del actual acuerdo constitutivo del COMITÉ del Salí Dulce: (Conf. al art 2 del Estatuto que integra el acuerdo firmado y que ese encuentra en instancia de elevación al conocimiento del Congreso de la Nación) es el de  (del COMITÉ) “cooperación, colaboración y de coordinación entre las provincias integrantes de la cuenca y de las autoridades nacionales involucradas en la materia, tiene como objetivo acordar y avalar propuestas de acciones conjuntas o coordinadas encaradas por las partes firmantes”
. 
La integración del mismo es  (art 4° del Estatuto) “El COMITÉ estará integrado por los Gobernadores de las Provincias signatarias y por los Ministros del Interior, de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y el Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, los que constituyen el Consejo de Gobierno del Comité. Estableciéndose en dicho artículo (art 4) que: “Ninguna acción impulsada por el Comité de Cuenca podrá afectar las potestades y derechos de los Estados signatarios”. Dicho Consejo de Gobierno como máxima autoridad y órgano político de decisión está facultado para acordar o proponer la implementación conjunta o coordinada de acciones, planes, medidas estructurales y no estructurales, relacionadas con la gestión integrada de los recursos hídricos de la Cuenca. (art. 5)

A su vez dicho Consejo de Gobierno será asistido por una Comisión Técnica cuya función consistirá en la formulación, gestión e implementación de acuerdos sobre acciones concretas, entre las provincias y los sectores directamente afectados; pudiendo convenir medidas ejecutivas y acciones operativas específicas conducentes al cumplimiento de los fines del COMITÉ. La Comisión Técnica estará integrada por un representante titular y uno alterno designados por cada una de las partes firmantes. La Comisión Técnica  invitará a sus reuniones a representantes de los sectores afectados por los temas a tratar.
La Coordinación de esta Comisión Técnica estará a cargo de un representante que designe la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y otro por la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación y de un Coordinador Adjunto, el que será designado anualmente en forma rotativa por los representantes provinciales de entre sus miembros (art 6)
Se establece por otra parte que el COMITÉ tendrá su SEDE en la ciudad de SANTIAGO DEL ESTERO.

Por su parte en la ley de creación del organismo nacional se crea en el “ámbito de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo un Consejo Municipal integrado por un representante de cada Municipio de las jurisdicciones comprendidas, cuyo objeto será el de cooperar, asistir y asesorar al Ente” (art. 3) y una Comisión de Participación Social, con funciones consultivas. 

Entre las facultades de la (art 5) Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, además de las citadas en general, en particular, la Autoridad está facultada para:
“a) Unificar el régimen aplicable en materia de vertidos de efluentes a cuerpos receptores de agua y emisiones gaseosas; 
b) Planificar el ordenamiento ambiental del territorio afectado a la cuenca;

c) Establecer y percibir tasas por servicios prestados; 
d) Llevar a cabo cualquier tipo de acto jurídico o procedimiento administrativo necesario o conveniente para ejecutar el Plan Integral de Control de la Contaminación y recomposición Ambiental;  
e) Gestionar y administrar con carácter de Unidad Ejecutora Central los fondos necesarios para llevar a cabo el Plan Integral de Control de la Contaminación y recomposición Ambiental”.

Es de resaltar el artículo de prevalencia normativa que especifica:

ARTICULO 6º — Las facultades, poderes y competencias de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo en materia ambiental prevalecen sobre cualquier otra concurrente en el ámbito de la cuenca, debiendo establecerse su articulación y armonización con las competencias locales.

El organismo cuenta con una serie de facultades (medidas preventivas art 7)
 que al ser eminentemente provinciales (y de Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberán ser coordinados en forma específica con cada una de estas jurisdicciones (y Municipios). 

Asimismo cuenta con un régimen de financiamiento (en se crea un Fondo de Compensación Ambiental que será administrado por la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo y será destinado prioritariamente a la protección de los derechos humanos y a la prevención, mitigación y recomposición de los daños ambientales).

El Comité del Salí Dulce es creada como persona de derecho público, pero sin la asignación específica de fondos.

Algunas reflexiones 

Los citados comités de cuenca (como ya señaláramos uno nacido por ley y el otro en trámite de conocimiento del Congreso de la Nación) difieren en aspectos que en las formas de constitución y de funcionamiento –entre otros- que hacen de cada uno de ellos organismos de cuenca interjurisdiccionales con particularidades de origen y de funcionamiento.

En nuestro país se vienen ensayando diferentes formas de adaptar la gestión de cuenca hídrica a nuestro sistema de Estado. La búsqueda siempre ha venido corriendo el riesgo (concretado en muchos de los casos) de ingresar en una forma de gestión en posible conflicto con el sistema mismo de Estado y en consecuencia con la gestión de las aguas (dominio, jurisdicción y competencia) de las provincias y el sistema competencial constitucional.

Es por ello que no podemos dejar de resaltar que mediante el instituto de “acuerdos intejurisdiccionales” y la concepción (FRIAS) de acuerdos de concertación este posible conflicto encontraría una salida adaptada entre lo propuesto como apropiado de gestión por cuencas y el sistema de gestión de aguas provinciales (fraccionamiento de aguas)
 conforme a nuestra división y competencias. 

El dominio originario de las aguas por parte de las provincias y “lo ambiental” que involucra el dictado de leyes de presupuestos mínimos nos vienen indicando un cauce que aún es divagante, en abanico y que requiere de ámbitos específicos de coordinación, comunicación y en definitiva de concertación no solo para la creación y funcionamiento de los organismos de cuenca interjurisdiccionales sino para gestión específica de cada una de las dimensiones que importan la gestión de cuencas hídricas. 
LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS COMO CONDICIÓN INDISPENSABLE DE LA PRESERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

El caso de las forestaciones para celulosa y madera 

en el área costera del Río Uruguay
Zlata Drnas de Clément

Introducción

La área costera del Río Uruguay, preocupantemente, desde hace unos años ha pasado a designarse “zona foresto-industrial”. Decimos, “preocupantemente”, ya que ese sector sólo tres décadas atrás, era la zona de bosque natural más importante del Uruguay y una de las altamente relevantes de Argentina. Decimos, también “preocupantemente” ya que ello ha sucedido ha pesar de que el Art. 35 del Estatuto del Río de la Uruguay (1975) celebrado entre Argentina y Uruguay establece:

“Las Partes se obligan a adoptar las medidas necesarias a fin de que el manejo del suelo y de los bosques, la utilización de las aguas subterráneas y la de los afluentes del Río, no causen una alteración que perjudique sensiblemente el régimen del mismo o la calidad de sus aguas”.

El Plan de Medio Ambiente Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), en su Art. 1, relativo al alcance del plan, ha establecido que no sólo incluye al Río mismo sino también al “área o cuenca de drenaje del Uruguay, en cuanto a su importancia para la prevención de inundaciones y la protección a lo largo del río”, aspecto que necesariamente involucra al manejo del suelo y de los bosques en esa cuenca (inc. 5)
.

Situación en Argentina y Uruguay

El Río Uruguay es frontera entre Argentina y Uruguay a lo largo de 496 km. 
La mayor parte de ese tramo en el sector argentino corresponde a la Provincia de Entre Ríos, la que desde hace unas décadas ha comenzado a destinar su área costera a plantaciones de especies exóticas de gran productividad, entre ellas, predominantemente, las de eucalipto y pino. De conformidad a la base de datos de la Dirección de Silvicultura y Montes Nativos de Entre Ríos, la Provincia tiene 113.977 ha. forestadas, lo que representa el 11 % del total nacional
.  Los departamentos con mayor número de héctareas plantadas son Federación, Concordia, Colón, Islas del Ibicuy, Concepción del Uruguay y, en menor medida, Gualeguaychú. Las forestaciones se han radicado preeminentemente en los departamentos costeros
-
.
Uruguay, en la mayor parte de su territorio, es una planicie ondulada de escasa cubierta vegetal, predominando el bosque de matorral a excepción de las zonas costeras, en las que prevalecía el bosque ribereño. De conformidad al Censo General Aropecuario de 2000, el total de sus bosques naturales sólo cubre el 3,59 % (589.853 ha) del territorio del país y el las plantaciones con especies no autóctonas el 4,02 % (660.869 ha.). Las plantaciones, en parte significativa, se ubican en la zona costera del Río Uruguay, siendo los departamentos con mayor superficie plantada los siguientes: Paysandú (91.437 ha) y Río Negro (70.510). Es de destacar que, al igual que en Argentina, las plantaciones son de especies exóticas (eucaliptos y pinos predominantemente)
.

Tal como los señala el autor uruguayo Pérrez Arrarte, las plantaciones forestales suponen la sustitución del sistema biótico climático originario por una vegetación arbórea uniforme de una especie exótica, con densidades de 1000-1200 árboles por hectárea, donde no existe una vegetación complementaria o acompañante -sotobosque- como en el país de origen del árbol exótico implantado (en este caso eucaliptus y pinos). Las plantaciones suelen eliminar la vegetación original utilizando el laboreo tradicional, o bien, complementaria o exclusivamente, el laboreo químico con herbicidas. Las plantaciones eliminan la vegetación original y su fauna asociada vulnerando normas internacionales sobre diversidad biológica, resultando poco factible la revertibilidad de esa situación. En Uruguay, recién a partir de 1997, por la presión de organizaciones ambientalistas, la Dirección Forestal contrató la primera consultoría sobre impactos ambientales de las plantaciones. Es de tener en cuenta el impacto de las plantaciones sobre todos los componentes del paisaje, incluyendo la diversidad biológica, los suelos, el ciclo hídrico, la atmósfera asociada. Los suelos pampeanos muestran signos de  modificaciones en el tipo y distribución de la materia orgánica en su perfil y en la relación carbono-hidrógeno. Además, provoca procesos de pérdidas de bases y acidificación. Se producen sustancias complejizantes (compuestos de aluminio, hierro) y se inducen procesos de podsolización. Se incrementan los riesgos de incendios. A pesar de estos pronósticos Uruguay no cuenta con investigaciones científicas que aborden cuestiones de la naturaleza de las señaladas
.  Estas expresiones son válidas para las forestaciones Argentina
.

Es de observar que Finlandia, por ejemplo hace un uso intensivo de sus bosques, pero la silvicultura se basa en el bosque nativo renovado preeminentemente de modo natural, ya que sólo el 25 % de los renovales se logran con plantines o semilla. En Finlandia no se introducen especies foráneas ya que el objetivo es preservar la diversidad biológica vegetal y animal de los bosques nativos. Este país, al igual que Suecia, Eslovenia, Canadá tienen un territorio cubierto en más del 50% por bosques.
Previsiones jurídicas para proteger los bosques nativos y su biodiversidad

Debemos tener presente que el 30% de la superficie del globo está cubierta de bosques, correspondiendo el 90 % de ese porcentaje a los bosques tropicales. Se conocen más de 80.000 especies arbóreas diferentes pero se encuentral aproximadamente 8.750 en peligro de extinción.  El 90 % de los alimentos del mundo se obtienen de 20 especies de cultivo, mientras miles de especies se extinguen cada año. Los bosques naturales del mundo están en rápida disminución, siendo los bosques tropicales de América Latina los  más afectados. Las principales causas de la tala a tabla rasa de los bosques nativos para ser reemplazados por forestación exótica de crecimiento rápido son las demandas de madera y papel.

Los bosques nativos y sus suelos representan una parte sustancial de la diversidad biológica vegetal y son el hábitat necesario de importante diversidad biológica animal dependiente de esos bosques. A pesar de ello, no exite a nivel internacional norma alguna que proteja de modo directo los bosques nativos, naturales u originarios. 


A pesar de los reiterados llamamientos a preservar la diversidad biológica aún prevalece la libertad de disposición del Estado sobre sus recursos naturales y no se ha alcanzado una convención internacional para la protección de los bosques nativos.
En la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo de Río de Janeiro (1992), los bosques fueron entre los asuntos más controversiales. Sólo se alcanzó acuerdo para adoptar la Declaración Autorizada -sin fuerza jurídica obligatoria- de Principios para un Consenso Mundial Respecto de la Ordenación, la Conservación y el Desarrollo Sostenible de los Bosques de todo tipo de las Naciones Unidas
, y el Capitulo 11 de la Agenda 21 "Combatiendo la Deforestación"
.

En 1995, la Comisión de Desarrollo Sostenible (CDS) estableció el Panel Intergubernamental de Bosques (PIB), para continuar el diálogo sobre una política intergubernamental de bosques. 

Con posterioridad, se conformaron distintos ámbitos internacionales intergubernamentales vincuados a aspectos forestales, .i.a.  el Comité de Montes de la FAO (COFO), la Asociación Forestal de la Mancomunidad; la Organización Internacional de Maderas Tropicales; el Programa de Acción en Bosques del Grupo-8, el Foro de las NU sobre los Bosques, etc.


El Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992), a pesar de que las Partes contratantes en su preámbulo se declaran “conscientes del valor intrínseco de la diversidad biológica y de los valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos de la diversidad biológica y sus componentes”, “conscientes asimismo de la importancia de la diversidad biológica para la evolución y para el mantenimiento de los sistemas necesarios para la vida de la biosfera”, afirman “que la conservación de la diversidad biológica es interés común de toda la humanidad”, reafirman “que los Estados tienen derechos soberanos sobre sus propios recursos biológicos”, consagra la aplicación del principio precautorio en la conservación de la diversidad biológica al señalar que “cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar o reducir al mínimo esa amenaza”, reafirma que los Estados “son responsables de la conservación de su diversidad biológica y de la utilización sostenible de sus recursos biológicos”, no construye sistema alguno para hacer efectiva esa responsabilidad. Más aun, en el Art. 3, en calidad de “principio” enuncia: “De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional”. Este último, es un principio para toda actividad no prohibida por el derecho internacional, que no contribuye a la preservación de la diversidad biológica como tal.

En 1995, la segunda Conferencia de las partes aprobó una declaración sobre diversidad biológica y bosques y subrayó que los bosques desempeñan un papel decisivo en el mantenimiento de la diversidad biológica mundial. La tercera Conferencia de las partes aprobó, en 1996, un Programa mundial para la diversidad biológica forestal, orientado a la investigación, la cooperación y el desarrollo de las tecnologías necesarias para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica forestal en todos los tipos de bosques. En 1998, la cuarta Conferencia de las partes decidió considerar los bosques como uno de los tres temas prioritarios para la sexta Conferencia de las Partes en 2002. Estableció además un Grupo Especial de Expertos Técnicos sobre Diversidad Biológica Forestal. Este grupo tiene como mandato asesorar sobre investigación científica y desarrollo, revisar la información disponible sobre la situación y las tendencias de la diversidad biológica forestal y las amenazas que pesan sobre ella y proponer acciones para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica forestal. La Octava Conferencia de los Estados Partes del Convenio de Diversidad Biológica en su Resolución VIII/9 relativa a las “Repercusiones de las conclusiones de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio”, en el punto 4, expresa:

“4. Toma nota  de las principales conclusiones del Informe sumario sobre diversidad biológica, a saber que:

a) La diversidad biológica se está perdiendo a un ritmo sin precedentes en la historia de la humanidad;

b) Las pérdidas de la diversidad biológica y la declinación de los servicios de ecosistemas constituyen una preocupación para el bienestar humano, especialmente el bienestar de las personas más pobres;

c) Los costos de la pérdida de la diversidad biológica asumidos por la sociedad rara vez son evaluados, pero la evidencia sugiere que a menudo son mayores que los beneficios obtenidos a través de los cambios de los ecosistemas;

d) Los impulsores de la pérdida de la diversidad biológica y los impulsores del cambio de los servicios de los ecosistemas o son permanentes, no hay ninguna prueba de que disminuyan en el transcurso del tiempo o, más a menudo, tienen cada vez mayor impacto;

e) Se han utilizado muchas opciones de respuesta exitosas, pero el progreso ulterior para responder a la pérdida de la diversidad biológica requerirá medidas adicionales para abordar los impulsores principales de la pérdida de la diversidad biológica; y 

f) Se requerirán esfuerzos sin precedentes para lograr al año 2010 una reducción significativa del ritmo de pérdida de la diversidad biológica a todos los niveles
”.


Por su parte, la Resolución VIII/19 sobre “Diversidad biológica forestal: Aplicación del programa de trabajo”, en el Punto 4, pide al Secretario Ejecutivo:

a) Fortalezca la colaboración en materia de promoción de la gestión sostenible de bosques, incluyendo, según corresponda, las leyes forestales, gobernanza y comercio relacionado, así como gestión forestal sostenible con la Organización internacional de maderas tropicales (ITTO), el UNFF, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Centro para Investigación Internacional sobre Bosques (CIFOR), el Banco Mundial, otros miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y procesos regionales relativos a los bosques, a fin de complementar y apoyar los procesos e iniciativas en curso, según corresponda 23/, con miras a mejorar la aplicación de las actividades pertinentes del programa de trabajo ampliado sobre diversidad biológica forestal; (...)
c) Desarrolle, en colaboración con interesados directos y teniendo en cuenta el trabajo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (UNFF,) organizaciones pertinentes de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques, procesos regionales pertinentes relacionados con los bosques tales como la Conferencia Ministerial sobre Protección de los Bosques en Europa (MCPFE), el proceso de Montreal, y la COMIFAC (Commission des Forêts d’Afrique Centrale), y una carpeta de instrumentos sobre enfoques intersectoriales integrados que dan un uso óptimo a los instrumentos existentes, en particular los programas forestales nacionales, para reducir los impactos perjudiciales y mejorar los impactos positivos de otras políticas sectoriales sobre diversidad biológica forestal, para consideración del OSACTT en su décimo tercera reunión y para difundirla por medios electrónicos y no electrónicos;


Resulta notoria la debilidad de los enunciados y de las capacidades internacionales para lograr la protección de los bosques originarios y la biodiversidad vegetal y animal que los acompaña, a pesar del número de instituciones que se ocupan de la temática.


El nuevo Convenio internacional de las maderas tropicales (2006)
 tiene una visión economicista, siendo sus objetivos centrales: “promover la expansión y diversificación del comercio internacional de maderas tropicales de bosques administrados y explotados de manera sostenible y legal; y promover la ordenación sostenible de los bosques productores de maderas tropicales”.
Como se observa, en todos los instrumentos internacionales gestados hasta la fecha, prevalece el criterio economicista, siendo la máxima previsión y anhelo, alcanzar un desarrollo sustentable de esos recursos. Si bien, no cabe “condenar” a los que hoy aún poseen bosques naturales a congelar sus bienes y aprovechamientos en aras de un interés colectivo, en beneficio de quienes ya destruyeron sus bosques originarios y se enroquecieron con esos producidos, eventualmente, cabría un derecho-deber de “congelar” los bosques primarios existentes en los casos en que los bosques nativos de una región y características determinadas no alcancen el 10% del total originario. En ese caso correspondería abonar al afectado un subsisdio ambiental equivalente al valor agrícola-ganadero-forestal del espacio reservado de conformidad a los usos del resto del terreno o campo.

Reflexión final

El 20 de diciembre de 2006, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la resolución por la que se declaraba 2011 Año Internacional de los Bosques. Entre las actividades conmemorativas del Año Internacional de los Bosques figura el intercambio de conocimientos sobre estrategias prácticas que favorezcan la ordenación forestal sostenible y el retroceso de la deforestación y la degradación de los bosques. Luce pobre su objetivo: “celebración útil para tomar mayor conciencia de que los bosques son parte integrante del desarrollo sostenible del planeta debido a los beneficios económicos, socioculturales y ambientales que proporcionan”. La idea de “beneficio” no aparece acorde a la idea de “necesidad” global y urgente de una regulación de bosques nativos “lo más próxima posible al estado de naturaleza” que exige una racional relación bosque-biodiversidad vegetal y animal con el hombre, aspecto que trasciende la idea de ordenación forestal sostenible. Se torna evidente la necesidad de adoptar un convenio mutilateral sobre protección de bosques nativos, postergado desde 1992, a pesar de la urgencia con que fue percibido en oportunidad de la Conferencia de Río. 
.


                     DAÑO TRANSFRONTERIZO AMBIENTAL

                                         Y ASIGNACION DE LA PÉRDIDA
                                                                                         Ernesto J. Rey Caro



En su quincuagésimo tercer periodo de sesiones la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas concluyó el proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas
. Constituyó una importante contribución al desarrollo progresivo y a la codificación del derecho internacional en una materia que gradualmente ha ido adquiriendo una gran relevancia por el incremento de ciertas  actividades estatales que aunque lícitas,  pueden provocar daños en zonas fuera de su jurisdicción.



En el marco de la segunda parte del tema, centrado en la cuestión de la responsabilidad internacional en caso de pérdida causada por el daño transfronterizo resultante de tales actividades, la Comisión de Derecho Internacional elaboró un proyecto de “principios” sobre la asignación de dicha pérdida 
, que fue receptado por la Asamblea General de la Organización en su Resolución 61/36 de 4 de diciembre de 2006, y que en un anexo incorporó, sin modificaciones, tal proyecto.



Al margen de la naturaleza jurídica del instrumento señalado, cuestión esta que excede el límite de estas reflexiones, cabe destacar que tales “principios” constituyen pautas sobre la cuestión, dirigidas a los Estados ad intra y también en sus relaciones con otros Estados. Se trata, como lo manifiesta la Asamblea General, de una contribución al desarrollo progresivo del derecho internacional. Es un instrumento amplio, comprensivo de variadas situaciones, entre ellas las referidas a la reparación de los daños ambientales.  La propia Comisión advierte el carácter no vinculante del proyecto de principios, aunque destaca que su pretensión es ofrecer un conjunto coherente de normas de conducta y de práctica y que no trató de determinar la situación actual de los diferentes aspectos comprendidos en el proyecto de principios en el derecho internacional consuetudinario, siendo esta última cuestión independiente de la formulación de los principios aludidos.



Se reafirman en el preámbulo los Principios 13 y 16 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo. El primero impone a los Estados el deber de desarrollar la legislación nacional vinculada con la responsabilidad y la indemnización de las víctimas de la contaminación y otros daños ambientales, y de cooperar para la adopción de nuevas normas internacionales sobre responsabilidad e indemnización por los efectos adversos de los daños ambientales ocasionados por las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o control, en áreas ubicadas fuera de su jurisdicción.  El segundo sugiere a los Estados fomentar la internacionalización de los costos ambientales y el uso de instrumentos económicos partiendo de la premisa de que el que contamina debe cargar con los costos de la contaminación. También en el preámbulo se resalta que deben ponerse en práctica medidas apropiadas y eficaces a fin de garantizar que las personas  naturales y jurídicas, entre ellas los Estados, que sufran daño o pérdida como resultado de actividades peligrosas, “obtengan una pronta y adecuada indemnización”.



El ámbito de aplicación de los principios comprende los daños transfronterizos causados por actividades peligrosas no prohibidas por el derecho internacional, ya que si las actividades están vedadas por este ordenamiento jurídico la solución es obvia.



Siguiendo la práctica recogida en los principales instrumentos codificadores, tendencia  saludable a todas luces en orden a contribuir a la interpretación de los mismos, se define o identifica el alcance de los términos utilizados. El principio 2 cumple con este cometido, señalando que por daño, debe entenderse todo “daño sensible causado a las personas, los bienes o el medio ambiente”, comprendiendo, inter alia, una pérdida o daño resultantes del deterioro producido en el medio ambiente, y los costos de las medidas razonables de restablecimiento del medio ambiente, incluidos los recursos naturales.



Este mismo principio, afirma que el medio ambiente comprende “los recursos naturales, tanto abióticos como bióticos, tales como el aire, el agua, el suelo, la fauna y la flora y la interacción entre estos factores, y los aspectos característicos del paisaje”. Se trata de un concepto amplio que demuestra la evolución experimentada en cuanto al contenido de la expresión “medio ambiente”. Se define al daño transfronterizo como aquel causado “a las personas, los bienes o al medio ambiente en el territorio o en otros lugares bajo la jurisdicción o el control de un Estado que no es el Estado de origen”. Este último, es el Estado en cuyo territorio o bajo cuya jurisdicción o control se realiza la actividad peligrosa. La víctima es la persona natural o jurídica, o el Estado que sufre el daño. El “explotador” es la persona que dirige o controla la actividad al momento en que se produce el incidente que causa el daño transfronterizo.



Los propósitos del proyecto son, por una parte, garantizar una indemnización “pronta y adecuada” de las víctimas de un daño transfronterizo y, por la otra, “preservar y proteger el medio ambiente” en caso de que se produzca tal daño, teniendo como propósito la atenuación del daño causado al medio ambiente y su restauración o reestablecimiento.



En cuanto a la pronta y adecuada indemnización de las víctimas del daño transfronterizo – para lo cual el Estado debe adoptar las medidas necesarias-, el principio 4 señala que dichas medidas deberían incluir la asignación de la responsabilidad del explotador o cuando sea pertinente a otra persona o entidad y que la responsabilidad “no debería requerir la prueba de la culpa” y el requerimiento al explotador de constituir y mantener un seguro, fianza u otra garantía para afrontar las demandas de indemnización. Asimismo debería incluir la obligación de crear en el ámbito nacional un fondo financiado por la correspondiente rama de la actividad, y si las medidas precedentes fueran insuficientes el Estado de origen, debería prever la asignación de recursos financieros complementarios. La Comisión advierte que la responsabilidad asignada al explotador lo es sin perjuicio de que por ley o por acuerdo pueda imponerse tal responsabilidad a otras entidades. Lo importante era que la persona o entidad de que se trate dirija o controle la actividad o ejerza la supervisión general sobre la misma, de manera que como beneficiario de la actividad, pueda ser tenida como responsable. Recuerda que según el derecho internacional, el Estado tiene la obligación de prevención y que tales obligaciones suponen determinados estándares de diligencia. Así, los Estados no deben autorizar actividades peligrosas que entrañen el riesgo de causar un daño transfronterizo sensible, es decir que la atribución de la responsabilidad al explotador no exime al Estado del cumplimiento de la obligación de prevenir derivada del derecho internacional. Asimismo, resalta que la financiación complementaria sería particularmente importante para el caso de que se adoptara el criterio de la responsabilidad limitada.



Es interesante el principio referido a las medidas de respuesta por parte del Estado de origen, que incluye –entre otras acciones- , la notificación sin demora a todos los Estados afectados o que probablemente pudieran resultar afectados, del incidente y los posibles efectos del daño transfronterizo; velar para que se adopten medidas apropiadas de respuesta recurriendo a los mejores datos científicos y tecnología disponibles y, cuando sea procedente, consultar a los Estados afectados y recabar su cooperación para limitar o bien para eliminar los daños, si fuera posible. Igualmente este principio 5, sugiere a los Estados afectados por el daño transfronterizo la adopción de medidas viables para atenuar o, en su caso, eliminar los efectos del daño, y de recabar, cuando proceda, la asistencia de organizaciones internacionales competentes o de otros Estados “en términos y condiciones mutuamente aceptables”. En este aspecto, este principio recoge una práctica reflejada en muchos instrumentos convencionales que regulan situaciones vinculadas con la producción de daños transfronterizos.



El principio 6 esta referido a los recursos procesales tanto en el ámbito internacional como nacional. El objetivo común es facilitar a la víctima el acceso a los mecanismos apropiados para la obtención de una reparación adecuada, comprensiva de una información útil para el ejercicio de los recursos y reclamaciones indemnizatorias. Deben instrumentarse en los Estados vías de acceso a la justicia, rápidas, adecuadas y eficaces, asegurándose a las víctimas  de daños transfronterizos, en el Estado de origen, de vías de recurso de iguales condiciones de las que disponen las víctimas de los daños causados por el mismo incidente en el territorio de dicho Estado. Igualmente, se sugiere que los Estados establezcan procedimientos internacionales de solución de controversias ágiles y que importen gastos mínimos.



La elaboración de regímenes internacionales específicos es la materia del séptimo principio. Se insta a adoptar acuerdos específicos  de carárter bilateral, regional o mundial que permitan adoptar medidas eficaces acerca de la indemnización, medidas de respuesta y recursos apropiados en relación a determinadas categorías de actividades peligrosas si no los hubiere ya, debiendo tales acuerdos incluir disposiciones para aportar una indemnización complementaria mediante fondos específicos constituidos con aportes del explotador o del Estado de origen, según sea el caso.



Se prevé que cada Estado debe adoptar las medidas legislativas, reglamentarias y administrativas necesarias para instrumentar el proyecto de principios, los que se llevarán a efecto sin discriminación alguna por razones de nacionalidad, domicilio o residencia. Finalmente, se insta a la cooperación entre los Estados para la implementación y aplicación de los principios incluidos en la Resolución de la Asamblea General objeto de estas consideraciones.



El espíritu y naturaleza del trabajo realizado por la Comisión de Derecho Internacional ha sido expresado en el comentario, donde señala que aun cuando el Estado involucrado cumpla  con el deber de prevención que le incumbe en virtud del derecho internacional, cabe la posibilidad que se produzcan accidentes u incidentes que tengan consecuencias transfronterizas que pudieran ocasionar daños y graves pérdidas a otros Estados y a sus nacionales,  y que éstos no deben soportar las pérdidas, y que el proyecto de principios debe entenderse sin perjuicio de la responsabilidad del Estado por los hechos ilícitos.



La Comisión advierte sobre algunos acuerdos  básicos alcanzados para  la elaboración del trabajo. Uno es que el régimen debía ser de carácter general y supletorio. Otro, es que el alcance de los aspectos de la responsabilidad por el daño causado, debía ser el mismo que en el proyecto de artículos sobre la prevención del daño transfronterizo resultante actividades peligrosas, es decir que el umbral de activación del régimen del daño transfronterizo debía ser el mismo que en el caso del régimen de prevención del daño transfronterizo:  debía tratarse de un  daño “sensible” o “significativo”. Tal “piso” tiene como finalidad aventar demandas abusivas o temerarias. En este aspecto la Comisión en todos sus trabajos sobre la responsabilidad internacional en tales casos ha receptado una tendencia generalmente aceptada en cuanto a la entidad del daño. En el Comentario, la Comisión cita numerosos pronunciamientos jurisdiccionales como – v.g.- los  laudos          arbitrales  en el caso de la Fundición de Trail y en el asunto del Lago Lanós donde se alude a “consecuencias graves” o a un “perjuicio grave”, y recuerda cláusulas incluidas en numerosos acuerdos, tratados y otros instrumentos internacionales. Los efectos mutuos de las actividades lícitas que realizan los Estados en sus territorios, mientras no sean “sensibles”, deben ser tolerados y no caen en el ámbito de aplicación del proyecto de principios. Advierte la Comisión que la determinación del daño sensible supone un juicio de valor que depende de las circunstancias del caso y del momento en que se forme tal juicio, y agrega que una pérdida que se considere sensible en una región puede no estimarse necesariamente sensible en otra. Así también se remarca que una pérdida en un momento determinado podría no considerarse sensible por cuanto en ese momento, los conocimientos científicos o la valoración efectuada por el hombre pueden haber tolerado esa pérdida, y algún tiempo después al modificarse las circunstancias, ser considerada como sensible o grave.



Asimismo, destaca que estudió la conveniencia de examinar cuestiones relativas a los espacios públicos internacionales, pero reconoció que los problemas eran diferentes y que tenían sus características propias, por lo cual debían tratarse por separado. Igualmente debía tenerse en consideración que aunque las actividades emprendidas por el Estados pudieran ser indispensables para el desarrollo económico y redundar en beneficio de toda la sociedad, el régimen debía prever una reparación inmediata y adecuada para las víctimas inocentes en caso que tales actividades causen daños transfronterizos, y que los planes para hacer frente a las situaciones imprevistas y las medidas de respuesta que se establecieran debían ser superiores a los previstos en los artículos sobre la prevención del daño.



La Comisión advierte asimismo que aunque se haya logrado un consenso en relación a los elementos básicos que debían incorporarse al régimen aplicable al sistema de asignación de pérdidas en caso de daño resultante de actividades peligrosas, debía entenderse que la ley sustantiva o vigente para demandas de indemnización podían contemplar otros aspectos como la responsabilidad civil, la responsabilidad penal o ambas al mismo tiempo. De allí que el régimen propuesto por la Comisión, además de general y supletorio, igualmente es flexible. Asimismo, las distintas características de las actividades peligrosas, podrán requerir la adopción de planteamientos diferentes con relación a disposiciones concretas y su aplicación pueda verse influida por las diferentes etapas de desarrollo económico de los Estados de que se trate.



Cabe observar que en la actualidad muchas legislaciones nacionales cuentan ya con una normativa legal que han incorporado las propuestas incluidas en los principios reseñados, y lo mismo acontece con no pocos instrumentos internacionales vinculantes.



Reconocemos que el trabajo de la Comisión de Derecho Internacional, reflejado en la elaboración de los ocho principios examinados, ofrece al estudioso un amplio espectro de cuestiones que ameritarían consideraciones mucho más profundas y extensas. Estas breves reflexiones, adaptadas a la naturaleza y limitaciones de tiempo que impone esta clase de reuniones, solo pretenden esbozar sus aspectos más relevantes y en este contexto deben ser juzgadas.

GESTION DEL RIESGO POSTERIOR A LA LIBERACION AL MEDIO AMBIENTE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS DE USO AGRICOLA
 María Cristina Rodríguez de Taborda

1. Análisis y gestión del riesgo para el medio ambiente



La liberación al medio ambiente de organismos vivos modificados (OGMs) mediante la biotecnología moderna únicamente se autoriza luego del llamado análisis del riesgo, el que debe seguir un determinado protocolo tendiente a establecer si existe algún peligro para el medio ambiente, las características del mismo y la posibilidad de adoptar medidas adecuadas dirigidas a gestionar correctamente el riesgo. No es una evaluación clásica del riesgo pues apunta a la bioseguridad, ya que en caso de haberse determinado la posibilidad de efectos adversos no aceptables no se permite la liberación del organismo.


Los OGMs destinados al uso agrícola son los primeros que han sido liberados al medio ambiente y en nuestro país datan de 1996, luego de la creación de la Comisión Asesora de Biotecnología Agropecuaria (CONABIA)
encargada de la realización del primer examen sobre el OGM respecto al cual se solicita una autorización de liberación experimental o de comercialización. Pero también intervienen otros organismos públicos como el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Alimentaria (SENASA) y la Dirección Nacional de Mercados Agropecuarios. Pero por el momento no se cuenta con una ley general sobre bioseguridad por lo que la regulación de las actividades que involucren biotecnología moderna se halla dispersa y las autorizaciones de liberación intencional al medio ambiente se realizan caso por caso luego de la evaluación del riego.


Sin embargo, las medidas apropiadas parecieran culminar en la etapa de evaluación del riesgo y la gestión se limita a las actividades de experimentación confinada (en laboratorio o durante la liberación restringida a campo) sin encarar un control y seguimiento luego de autorizada la comercialización y el uso final del OGM. Como consecuencia el deber de diligencia en materia medioambiental correspondiente al Estado no se cumple en la etapa de gestión del riesgo posterior a la liberación irrestricta, manejo que, por lógica, indica que de acuerdo al organismo y al riesgo evaluado será necesario adoptar decisiones tendientes a atenuar o eliminar el peligro y que contemplen el seguimiento y examen de las medidas adoptadas. 


En este sentido serían elementos esenciales para la gestión de los riesgos medioambientales:

a) La evaluación del impacto ambiental;

b) La reglamentación de la actividad;

c) La adopción de sistemas de vigilancia y monitoreo;

d) La capacitación técnica;

e) La información clara y completa para el usuario;

f) La elaboración de un plan de contingencia; y 

g) La coordinación entre los organismos públicos encargados de aplicar la normativa.

2. Distintos tipos de riesgos y su gestión en la República Argentina.


Los riesgos para el medio ambiente en materia de biotecnología agrícola pueden clasificarse en riesgos ciertos, riesgos potenciales y riesgos inciertos y dependen de cada OGM. 


Los primeros son aquellos en los que el peligro y los efectos adversos potenciales han sido identificados, debiéndose adoptar medidas de prevención para impedir su ocurrencia. Son riesgos ciertos la contaminación genética, el aumento de la resistencia de los insectos o de las malezas a los agroquímicos (plaguicidas biológicos y herbicidas). Los riesgos son potenciales cuando se especula acerca de la probabilidad de ocurrencia de efectos adversos ya que se desconoce la relación causa-efecto, hecho que exige obrar con cautela por la falta de certidumbre científica (por ejemplo, peligro de disminución o pérdida de la biodiversidad
). Por último, los riesgos son inciertos cuando el peligro y los efectos son desconocidos. Usualmente se trata de los riesgos a largo plazo derivados del cambio genético efectuado de manera forzada y acelerada (esto es, no natural), ignorándose si en el futuro se producirá una mutación genética negativa. 


Planteados los distintos riesgos pasaremos de lo teórico a lo práctico y nos referiremos a la gestión de los identificados como ciertos o potenciales e intentaremos describir cuáles son las medidas adoptadas por el gobierno nacional en materia de bioseguridad. 


 A primera vista parece sumamente adecuada la creación de una institución como la CONABIA antes de la primera liberación al medio ambiente de OGMs, así  como también de la Oficina de Biotecnología
 y el apoyo gubernamental otorgado a organismos públicos para la investigación y el desarrollo de biotecnología nacional tal como lo es el Instituto de Biotecnología del INTA. Empero, fuera de estas dos medidas no se advierte la existencia de políticas concretas de índole medioambiental vinculadas a la biotecnología agrícola que se está utilizando ya que las preocupaciones de los gobiernos son cortoplacistas y empiezan y terminan en lo meramente tributario
. En otras palabras, no hay evidencia de una conciencia gubernamental orientada a asumir hacia el futuro una actitud preventiva ya que la gestión de los riesgos es percibida como de baja prioridad política. Únicamente se ha considerado, de manera mínima, en relación a los riesgos para la salud humana en la Resolución 412/02 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos -que fija los requisitos para la evaluación de la aptitud alimentaria de los OGMs- en el art. 13 al prever que “La vigilancia tras la puesta en el mercado será una medida apropiada de gestión de riesgos en circunstancias específicas. Su necesidad y utilidad deberá considerarse caso por caso durante el proceso de evaluación de riesgos y, si fuera viable, también durante la gestión de riesgos”. Por el contrario, en materia de protección de la diversidad biológica la gestión fue tibiamente incluida en el “Plan Estratégico 2005-2015 para el Desarrollo de la Biotecnología Agropecuaria”, elaborado en 2004 por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, al reconocer la necesidad de extender la asistencia técnica a los productores sobre la gestión ambiental de las nuevas opciones biotecnológicas y realizar un seguimiento periódico de las condiciones ambientales del medio agropecuario utilizado o susceptible de serlo. A  lo que se agrega que este documento no dista de ser más que declarativo ya que no se ha puesto en práctica ninguna de las medidas de gestión del riesgo y un correcto monitoreo que permita evaluar el impacto ambiental requiere conocer el estado de un ecosistema antes de la introducción de OGMs.

Una primera cuestión a tener en cuenta es la carencia de medidas legislativas  idóneas de ordenamiento territorial
 destinadas a evitar la desertificación y el desequilibrio en los ecosistemas que pudiera ocasionar el desmonte indiscriminado en áreas menos aptas para la agricultura o en zonas que deben preservarse en condiciones naturales o que constituyen corredores biológicos. Si bien debemos reconocer que no son los transgénicos los únicos responsables de la tala indiscriminada de bosques nativos -pues idéntico efecto tendría la utilización de cultivos no modificados genéticamente- los precios internacionales de la soja (grano no subsidiado en las Comunidades Europeas por no cultivarse en la región) y los menores costos de implantación han repercutido en la decisión del agricultor, ocupando la semilla transgénica más del 90% del cultivo de esta oleaginosa
. A ello se agrega el monocultivo con la pérdida de fertilidad de los suelos y de importante cantidad de tierras con pasturas naturales y la legislación permisiva de desmonte total en varias provincias (Salta, Chaco y Formosa autorizaron desmontes con reservas de bosques entre 20% y 50%, mientras que en Santiago del Estero, Catamarca y La Rioja el desmonte era irrestricto).


No obstante el hecho mencionado en el párrafo anterior las más importantes falencias en materia de gestión del riesgo para el medio ambiente son:

1) la falta de control del producto biotecnológico y del paquete tecnológico atado a su uso que se comercializa;

2) la falta de control de la  información provista al usuario de la biotecnología,  y
3) la falta de seguimiento luego de la liberación de una variedad determinada al medio ambiente. 


La ausencia de control y seguimiento se advierte en dos circunstancias: en el uso y en la manipulación y transporte. Respecto al uso de la semilla transgénica al Estado sólo le interesa que sea semilla fiscalizada, pero de ninguna manera controla la información que debe proveer la empresa que produce o comercializa el producto, ni tampoco el asesoramiento al usuario de la biotecnología de manera que pueda adoptar una decisión de uso fundamentada. Verbigracia, cuando el material tiene incorporada la tecnología Bt
 quien produce la semilla o la comercializa debería informar sobre las prácticas agronómicas a llevarse a cabo para evitar la contaminación genética de un cultivo de la misma especie no modificado genéticamente implantado en predios vecinos. En cambio, la única información provista al usuario se limita a indicar que de acuerdo al plan de manejo de resistencia de insectos deben preverse refugios y, sólo en algunos casos, se indica el porcentaje que el refugio debe representar respecto del total del cultivo. En ningún momento se advierte al agricultor sobre la posibilidad de flujo genético y la distancia mínima que debe existir entre un cultivo transgénico
 y otro no transgénico o el tiempo en que el lote debe permanecer sin siembra de una variedad que pueda cruzarse con plantas voluntarias del cultivo transgénico, transformándolo en directamente responsable por daños que podrían evitarse de existir un control estatal al momento de la comercialización del producto. Téngase presente que artículo 28 de la Ley General sobre Medio Ambiente (ley 25.675 de 2002) sigue el régimen civil de responsabilidad por riesgo pues expresamente establece:

“Principio de responsabilidad: El generador de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan (art. 4).
“El que cause el daño ambiental será objetivamente responsable de su restablecimiento al estado anterior a su producción”(art. 28).
La naturaleza objetiva de la responsabilidad se reitera en el artículo 29 de la misma ley cuando prevé que la exoneración de responsabilidad se produce acreditando que se han adoptado todas las medidas destinadas a evitar el daño y sin mediar culpa concurrente del responsable, que se produjo exclusivamente por culpa de la víctima o de un tercero por quien no se debe responder. 

Además la Resolución 226/97 de la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca, que estableció las distancias mínimas entre variedades de cultivos de variedades genéticamente modificadas y no modificadas (maíz, trigo, colza, soja, tomate), simplemente se aplica a organismos en etapa experimental y no a la liberación extensiva al medio ambiente. En cambio en el ámbito de las Comunidades Europeas se han previsto normas de coexistencia entre cultivos (Directiva 2001/18/CE) y se cuenta con directrices dirigidas a los Estados miembros destinadas al desarrollo de estrategias nacionales sobre prácticas agronómicas
. 
Otro tanto ocurre con la gestión de los riesgos derivados del manejo de herbicidas en el caso de variedades resistentes a la aplicación de glifosato, pues tampoco se informa la necesaria rotación de cultivos de manera de evitar la generación de malezas resistentes a estos agroquímicos ni existen planes de monitoreo obligatorio acerca de la calidad de los suelos. Al respecto, si observamos lo que ocurre en la provincia de Córdoba advertiremos que cuenta con una nueva ley de agroquímicos (Ley 9164) pero que en realidad se dirige más a la protección de la salud humana que al cuidado del medio ambiente. En el caso de Canadá a partir de 2000 cuenta con directivas específicas (Directiva 94-08), que exigen el seguimiento posterior a la liberación de un nuevo OGMs al medio ambiente, un plan de gestión de los riesgos y la obligación de transmitir al agricultor la información necesaria
.

Por último, debemos señalar que las tareas de manipulación y el transporte son realizadas en condiciones poco profesionales, de manera que en las balanzas y en los acopios se mezclan variedades transgénicas y no transgénicas, antes del transporte no se realiza la limpieza de camiones o vagones de tren y, para adecuarse a la reglamentación de carga máxima, durante el acarreo rodoviario suelen trasvasarse granos sin importar la calidad o variedad de los mismos. Otras veces se observa que los camiones circulan sin precaución alguna que evite la caída de semillas en campos, caminos rurales o banquinas de las rutas, llevando a la presencia adventicia de semilla transgénica donde no debiera haberla. En este sentido la única normativa vigente es la Resolución 46/04
 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, destinada a regular únicamente el proceso que va desde la creación hasta la comercialización de OGMs (importación, exportación, investigación, multiplicación), cuyo artículo 15 contempla el deber de cautela en los siguientes términos:

 “Se deberá evitar el derrame o extravío de semillas durante el transporte, a cuyo efecto, deberán tomarse las precauciones necesarias para que tanto el transportista, como cualquier tercero que posea la semilla, tome conocimiento de que la misma constituye mercadería no permitida para uso alguno que no sea el que ha sido autorizado por la Secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentos, y que el incumplimiento será sancionado por el Estado Nacional. Las precauciones predichas, como mínimo, deberán constar en los rótulos o envases y en todo documento que respalde la mercadería en tránsito, pudiendo el responsable extremarlas si lo considera pertinente”.
3. A modo de conclusión


Los cuestiones que en este corto estudio hemos planteado no son más que realidades de todos los días que indican la escasa aplicabilidad de los lineamientos de la Ley General del Ambiente en materia de prevención, precaución e información pública luego que los OGMs han sido liberados al medio ambiente. Sobre la base de esta norma el Estado nacional también ha quedado obligado a actuar con la debida diligencia a fin de evitar la producción de efectos adversos sobre el medio ambiente y, si bien las provincias conservan el dominio sobre sus recursos naturales y son responsables de controlar el uso sustentable de los mismos, no es menos cierto que por el momento es el gobierno nacional el único con capacidad suficiente para evaluar y gestionar los riesgos, ya que cuenta con los recursos económicos (por ejemplo, el originado en las retenciones) y humanos y puede obligar a las empresas biotecnológicas o a quien comercialice semillas transgénicas a informar y asesorar al usuario del producto transgénico sobre las propiedades y prácticas agronómicas adecuadas y a aplicar planes de monitoreo posteriores a la comercialización. Por último, al estar a su cargo toda autorización de liberación intencional de OGMs al medio ambiente debe fijar de antemano y de manera transparente las medidas eficaces de gestión del riesgo y asegurar a la sociedad argentina el acceso a la información disponible sobre las ventajas y desventajas de utilización de cada OGM. 

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE CAMBIO  CLIMATICO Y EL CO2

Marta Susana Sartori


En la actualidad hay una fuerte tendencia en contra de la idea generalmente aceptada que el dióxido de carbono provocado por la actividad humana es la causa del incremento en la temperatura global.

Comentarios Previos  a esta afirmación

El PANEL INTERGUBERNAMENTAL SOBRE CAMBIO CLIMATICO – IPCC, grupo consultor de Naciones Unidas, creado en el año 1988 por esta Organización de Naciones Unidas , es el encargo de evaluar la investigación científica y técnica sobre el cambio climático.


Sus informes siempre han sido muy influyentes a tal punto que sus dos primeras evaluaciones (años 1990 y 1995)  fueron decisivas para que la comunidad internacional impulsara respectivamente el Convenio de Cambio Climático  (Río de Janeiro, l992) y el Protocolo de Kyoto (1997), que obliga a las naciones industrializadas a reducir sus emisiones de gases un 5,2%$ entre 2008 y 2012 respecto al año 1990.


A lo largo de este año 2007 concluirá su  cuarto informe sobre la base de las investigaciones desarrolladas en estos últimos seis años, demostrando de forma cada vez más clara la relación entre las emisiones de gases causadas por la quema de los combustibles fósiles derivadas de las actividades humanas y el aumento de temperaturas registrado en los últimos 30 años. Inclusive ha sugerido que el almacenamiento de CO2 podría ser la solución para lograr un importante porcentaje de reducción de las emisiones que se necesita para reducir o estabilizar a su vez las concentraciones de gases de efecto invernadero entre la actualidad y el año 2100.



En los informes primero y segundo de este año, culpa en el primero al hombre del calentamiento global, producto del segundo es la advertencia de la ONU que causará más daños y más rápido de lo que se preveía, señalando que había “un alto nivel de certeza” que el cambio climático estaba afectando ya a “muchos sistemas naturales, en todos los continentes y en algunos océanos. Este segundo informe señala la afirmación del IPCC que el calentamiento global ya está teniendo un gran impacto en la naturaleza y también tiene visibles repercusiones en las sociedades humanas, calculando que el 30% de las especies conocidas se extinguirá, ecosistemas como los corales, los polos, la tundra, los bosques boreales o los montes y las regiones mediterráneas se verán inevitablemente afectados, así como los océanos, los ecosistemas marinos en general y los recursos pesquero. También señala que las regiones más afectadas serán el Ártico, el África Subsahariana, las islas de menor tamaño y los grandes deltas de Asia; que la sequía y el deshielo dejarán sin agua dulce a mil millones de personas, otros cientos de millones ya están condenadas a padecer inundaciones por el aumento del nivel del mar,; y además podría ocasionar una caída importante de los cultivos en Africa, una reducción de los glaciares del Himalaya, y más olas de calor en Europa y Norteamérica.


Los dos próximos informes en Bangkok  y Valencia, del 12 al 16 de noviembre, con las conclusiones   finales, y todo ello a ser considerado en la 13º Conferencia sobre Cambio Climático a realizarse el Bali en Diciembre de 2007.


En tanto, en febrero ppdo. en la Conferencia Internacional de París, más de cuarenta países apoyaron la creación de una organización de Naciones Unidas para el medio Ambiente, propuesta en esa conferencia llamada “ciudadanos de la tierra” con la finalidad de “combatir la degradación del planeta que ha llegado al límite de lo irreversible” 


La idea es la transformación del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente en una agencia similar a la Organización Mundial de la Salud, para que sea una “voz fuerte reconocida en el mundo” que pretenda evaluar los daños ecológicos y comprender cómo remediarlos”. Esta idea fue aprobada por la mayoría de los países europeos y otras veinte naciones de África, Asia y América Latina, en atención a la gravedad de los informes del grupo del IPCC.


Ello significa darle a los derechos al medio ambiente un auténtico instrumento internacional, de globalizar derechos, de globalizar la política en materia de medio ambiente.


Cabe recordar que el Convenio Marco sobre Cambio Climático contiene un principio clave en el sentido que los países desarrollados deben tomar la iniciativa dado que son los responsables del grueso de las emisiones, habiendo acordado también el fomentar la tecnología no perjudicial para el clima. No siendo suficiente este convenio se negoció el Protocolo de Kyoto, en el que los compromisos políticamente obligatorios sobre las emisiones sólo conciernen a los países desarrollados, esto recibió queja de países desarrollados que opinan que la falta de compromisos políticamente obligatorios por parte de los países en desarrollo coloca a sus propias industrias en situación de desventaja, a lo que los países en desarrollo rechazan los compromisos formales y si ello supone un límite a sus emisiones, recalcan que las mismas siguen siendo escasas si se comparan con las de los países industrializados. 

 
Decíamos que en la actualidad hay una fuerte tendencia en contra de la idea generalmente aceptada de que el dióxido de carbono provocado por la actividad humana es la causa del incremento en la temperatura global.


Se trata de evidencias mostradas por científicos expertos en climatología, oceanografía, meteorología, ciencia ambiental, biogeografía y paleoclimatología de instituciones de la talla del MIT, la NASA, el Centro Internacional de Investigación Ártica (IARC) el Instituto Pasteur, el Centro Espacial Nacional de Dinamarca y las Universidades de Londres, Ottawa, Jerusalén, Winnipeg, Alabama y Virginia. 


Los especialistas argumentan que el aumento de las emisiones de CO2 nada tienen que ver con el cambio climático, y que más bien éste obedece al efecto de la radiación cósmica y la actividad solar, la cual al aumentar disminuye la formación de nubes y sube la temperatura. Por lo tanto, es poco lo que se puede hacer para evitar el cambio en las temperaturas.


Reducir las emisiones de carbono a la atmósfera no ayudará en nada a revertir el cambio climático, y sí perjudicará mucho al retrasar el desarrollo en el tercer mundo, prolongando la pobreza, el hambre y la enfermedad.


Señalan que el clima siempre cambia, que no hay evidencia que sea causado por el CO2, la base científica actual se desmorona, y más aún, consideran que este Panel intergubernamental es un órgano político, y que en torno al movimiento ambiental se ha creado una estructura tal que muchos órganos y hasta puestos de empleos dependen del cambio climático, o calentamiento global, lo consideran un negocio con connotaciones tales como que quien disiente al respecto es llamado hereje. 


Señalan estos expertos que el clima está cambiando, pero siempre el clima de la tierra está cambiando , y lo hace sin ninguna ayuda de los humanos, retrotraen la historia hasta el fin del período frío conocido como Era de Hielo, siglo 14, pequeña edad de hielo, donde por ejemplo el Támesis se helaba, y esquiaban en el hielo; anterior a esta era la época conocida como período Cálido Medieval, emergente edad de oro, el clima permitió una vida mejor, período asociado con la riqueza, construcción de grandes catedrales, viñedos; y remontándose aún más atrás, al de la edad de Bronce Máximo de Haloceno, otro período glacial… Y porqué hay que pensar que en la actualidad es diferente.


La tecnología ha hecho la vida más fácil, ha habido un cambio muy importante en nuestras vidas, todos los bienes comenzaron a crecer y a  fabricarse en masa alcanzando a todos después de la segunda guerra mundial, pero el calentamiento comenzó mucho antes que los aviones y barcos fueran inventados. El CO2 comenzó a subir alrededor de 1940, pero la temperatura bajó desde 1940 hasta 1975, y anterior a ello, la temperatura subió mucho aún cuando la producción de CO2 era baja. En síntesis, los hechos no encajan en la teoría porque además el CO2 es solo una pequeña parte de la atmósfera, el 0,054 % que es un muy pequeño, es sí un gas de efecto invernadero pero relativamente menor. El nivel de calentamiento sería mayor si la causa fueran los gases de efecto invernadero.  Consideran además que el CO” es un gas natural producido por los seres vivos, que además es una pequeña fracción de lo que se produce en la atmósfera.


Los océanos producen CO2, es una mayor reserva de CO2, pero ocurre que los océanos son tan grandes y profundos que les lleva años calentarse y enfriarse, por eso los cambios son visibles después de centenares de años.


En realidad, lo que origina o hace al Cambio Climático pareciera que es el sol y la actividad de las manchas solares que  producen mayor calentamiento, y así se advierte que el clima es controlado por las nubes, éstas por los rayos cósmicos y éstos por el sol, tiene un amplio campo magnético, el sol es el que dirige el cambio climático.


En un inicio se pensó que el CO2 incluso podría llegar a paliar la permanente amenaza de enfriamiento global y nueva era de hielo, pero luego se criticó esa postura y se consideró que la energía nuclear era la más apropiada para el desarrollo por no tener CO2.


Pareciera que toda la organización y puestos de trabajo creados en torno a esta temática del Cambio Climático ha distorsionado el esfuerzo científico, porque dar por tierra esta teoría relativa al CO2 hasta dejaría sin trabajo a periodistas medioambientalistas, incluso.


Los expertos señalan que muchos de ellos dejaron de cumplir funciones en el Panel Intergubernamental a partir de la distorsión y rumbo que tomaron los acontecimientos, que en definitiva sigue habiendo capas de hielo bajo los bosques rusos, que los casquetes polares se contraen y expanden, y que todos estos hechos son noticia actual por los satélites que permiten conocerlos de inmediato, pero que son acontecimientos ordinarios en el Ártico, las diferencias de altura del mar con la tierra  lo son porque es la tierra la que se mueve, no el mar. Tienen que pasar cientos de años para que el mar responda a fuerzas externas.


Finalmente este informe centra su inquietud en que sólo se pretende evitar el desarrollo de los países en desarrollo; así lo demuestra el aconsejar la utilización de paneles solares en África, pero ello no es suficiente, esta postura adoptada a partir del impedimento digamos así, de utilizar tecnología  está causando un efecto desastroso sobre la gente pobre del mundo, aparece así un principio precautorio mal utilizado, porque finalmente impedir que haya electricidad por ejemplo, significa que se consume mucha más madera para calefacción, no hay cadena de frío para los alimentos, el humo hace imposible la vida dentro de las viviendas; África tiene petróleo, África tiene carbón, pero debe usar paneles solares, que no hace el resto del mundo, porque los países ricos pueden experimentar pero África no, el panel solar no puede proveer a la industria, al desarrollo, en realidad pareciera que esto significa el interés en matar el sueño de África en desarrollarse. 

Breve reflexión


El debate está instalado. La organización que se propicia deberá basarse en normativa medioambiental pero también deberá tener en cuenta fundamentalmente, los estudios y conclusiones a que arriban los expertos que además han constituido esta materia en un ámbito multidisciplinario y que deberá estar más allá del meramente político, en pro de superar la problemática que pendularmente trae aparejado el Cambio Climático
.

MEDIO AMBIENTE, ANTÁRTIDA Y MERCOSUR

Graciela R. Salas

1. Una relación observable

En un trabajo anterior sobre el mismo tema
 advertíamos sobre la relación existente entre distintos sistemas normativos ambientales.

La problemática que deriva de esa situación hace necesario efectuar algunas precisiones cronológicas a fin de esclarecer la situación actual.

En efecto, luego de la culminación del Año Geofísico Internacional (1957-1958), la convocatoria a la Conferencia de Washington de 1959 llevaría a la celebración del Tratado Antártico, instrumento básico a las presentes reflexiones.

Diez años después los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas dieron como fruto la Convención de 1969 sobre Derecho de los Tratados que, en líneas generales, recogió la práctica internacional en materia de celebración de tratados entre estados, agregando sólo algunas modernas tendencias que sería extenso desarrollar en esta oportunidad.

Durante este período se había comenzado a negociar y firmar una serie de convenciones internacionales aplicables exclusivamente al continente antártico, entre las cuales es posible destacar la Convención de Canberra sobre Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, y a renglón seguido la Convención de Wellington sobre Recursos Minerales Antárticos de 1988 que naciera seriamente condicionada en tanto se estima que la actividad minera es altamente contaminante, por lo que recibió pocas ratificaciones. 

Al mismo tiempo se venía reuniendo la Tercera Conferencia sobre Derecho del Mar que coronaría sus esfuerzos con la Convención de Jamaica sobre Derecho del Mar
 de 1982.

Recuperadas las instituciones democráticas en el Cono Sur de nuestro continente, comenzaron a celebrarse conferencias convocadas con el objetivo de reflotar alicaídos procesos de integración que en esos momentos no habían rendido los frutos esperados y requeridos por las repúblicas de la región. Fue así que, a partir de la reunión de los presidentes Alfonsín (Argentina) y Sarney (Brasil) de 1986 comenzó el largo derrotero que llevaría a la celebración del Tratado de Asunción de 1991
 que diera nacimiento al MERCOSUR.  

Casi en forma simultánea se celebró el Protocolo de Madrid, complementario (art. 4) del Tratado Antártico, en virtud del cual se acordó una moratoria ambiental antártica por cincuenta años
. La ratificación de este instrumento por parte de tres de los actuales Estados Parte del MERCOSUR introduce la relación entre los sistemas que nos ocupan.

Por otra parte quedan a salvo los derechos que en virtud de la Constitución Nacional restan bajo la competencia provincial, en este caso de Tierra del Fuego, lo que no será materia de análisis en este caso.

2. Ideas centrales

La celebración de la Convención de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados trajo cierta claridad acerca de lo que a ese momento era de práctica en materia de celebración  de acuerdos internacionales entre estados.

De su normativa debemos resaltar la trascendencia del art. 29, en virtud del cual los tratados tienen vigencia sobre todo el ámbito territorial de cada una de las partes firmantes. De allí que, siendo Argentina parte de dicha convención y reclamante del sector ubicado entre los 25º y 74º de Longitud Oeste, al Sur del Paralelo de los 60º, la Convención de Viena de 1969 es también de aplicación en relación al Tratado Antártico
.

Otro elemento a tener en cuenta en relación a las actividades antárticas es la estatalidad de las mismas, si se nos permite la expresión, en tanto toda actividad que se desarrolle en el continente antártico pasa ineludiblemente por el control estatal, lo que las relaciona directamente con la responsabilidad internacional del estado que las autorice. Ello así en la medida, que al comprometerse con el Tratado de Washington, los estados asumieron las responsabilidades que derivan del art. 10, no solo en relación a si mismos, sino también respecto de terceros.

Ahora bien, muchos de aquellos que eran terceros, posteriormente se transformaron en parte del sistema, tal el caso de Brasil y Uruguay, que adhirieron con posterioridad y que conformaron posteriormente MERCOSUR con Argentina, que ya era parte del tratado que nos ocupa. Es dable observar así de qué manera se van imbricando entre si ambos sistemas.

Sin embargo, tampoco podemos perder de vista que se produjo asimismo una ampliación del sistema antártico no solo en el número de estados que lo conforman sino también con la entrada en vigor de la Convención de Canberra, es decir territorialmente. De allí la apuntada importancia de la incorporación de Brasil y Uruguay a estos instrumentos internacionales.

Esta ampliación en el ámbito territorial no es inocua al funcionamiento del sistema, en tanto que, superado el límite establecido políticamente en el Tratado Antártico y por ende en el Protocolo de Madrid (paralelo de 60º de latitud sur), se ve superado por el límite establecido por la Convención de Canberra (convergencia antártica) que en ocasiones lo supera largamente hacia el norte, acercándose especialmente al continente americano y a nuestras Islas Malvinas. 

La firma de la citada convención, si bien no es sino complementaria de los anteriores, contempla situaciones diferentes, como es la necesidad de conservación de especies antárticas (por esencia dependientes del medio marino), pero que salen de la protección estricta de aquellos instrumentos.

Se bifurcan así dos cuestiones: la protección ambiental por un lado y por el otro el ejercicio de la pesca, responsable por cierto. Estas dos cuestiones van a revestir características particulares para los países europeos que, a su vez son miembros del sistema antártico.

Nos ocuparemos a continuación, aunque más no sea sucintamente, de las relaciones existentes con MERCOSUR, a partir de la firma del Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR
. 

El Tratado de Asunción se inscribe en el sistema creado por el Tratado de Montevideo de 1980 que instituye la ALADI
, del que no nos ocuparemos en esta oportunidad.

Dentro de ese esquema más general, se insertó el MERCOSUR, que, desde el preámbulo va estableciendo directrices ambientales que se irían precisando posteriormente con las actividades cumplidas especialmente por el SGT Nº 6.

Dice el Tratado de Asunción: 

“Entendiendo que ese objetivo debe ser alcanzado mediante el más eficaz aprovechamiento de los recursos disponibles, la preservación del medio ambiente,  …”.

Coloca entonces el tema ambiental en un rol protagónico, al relacionarlo no sólo con la ampliación de los mercados sino junto al desarrollo económico con justicia social.

De todos modos debemos reconocer que es esa la única referencia al medio ambiente que encontramos en el tratado constitutivo de nuestra organización subregional. Un mayor desarrollo vendría de la mano de los subgrupos de trabajo, especialmente el Nº 6 que produjo el proyecto que se transformó en el Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR

 Este acuerdo, luego de remitir a los principios establecidos en las Conferencias de Estocolmo de 1972 y Río de Janeiro de 1992, establece en su artículo 5 una obligación de cooperación de los Estados Partes “en el cumplimiento de los acuerdos internacionales que contemplen materia ambiental de los cuales sean partes”, expresión ésta que por su generalidad parecería salir del ámbito estricto del MERCOSUR, lo que vuelve a colocar al sistema en contacto con el sistema antártico, en la forma apuntada más arriba.

El sistema instrumentado por el acuerdo que nos ocupa en este momento, no hace sino centrar la atención en la cooperación entre los Estados Parte, lo que no responde sino a las características propias de la organización internacional, y en particular del sistema de Naciones Unidas.

Sin embargo, el art. 6 establece acciones a implementar obligatoriamente por las partes, entre la que incluye en el inciso k): 

“Brindar de forma oportuna, información sobre desastres y emergencias ambientales, que puedan afectar a los demás Estados Partes, y cuando fuere posible, apoyo técnico y operativo”. 
A decir verdad, del mismo modo que lo hace el sistema general, las medidas ambientales consideradas son un tanto escuetas y acotadas a la mera actividad comercial. A pesar de ello, esta simple referencia abre todo un abanico de posibilidades en el tema que nos ocupa, ya que, siendo de aplicación a todo el territorio de los estados que forman parte del sistema antártico, las obligaciones medioambientales existentes se refuerzan con la entrada en vigor de este acuerdo marco mercosureño
. 

Debemos dejar a salvo, por otra parte, que la referencia a estas medidas no implica reconocimiento alguno de las reclamaciones territoriales en el continente antártico por otros estados, atento lo establecido por el art. 4 del Tratado Antártico, ni de la aplicabilidad de teorías hechas valer al respecto
.
Un párrafo aparte merece la relación con la Unión Europea, que comenzó su lento pero sostenido camino con la entrada en vigor de sus acuerdos fundacionales
. 

Las cuestiones ambientales llegaron al sistema europeo recién a partir de la  Conferencia de Estocolmo y de la Cumbre de París de 1972, a partir de los cuales se comenzó a institucionalizar programas de acción, antecedentes de la actual política comunitaria de medio ambiente. Estos programas se llevaron adelante también a partir de las actividades iniciales del Consejo Europeo, con un invalorable apoyo del Tribunal de Justicia de las Comunidades.

El Acta Única de 1986 institucionalizó una política comunitaria ambiental
 y esos objetivos se actualizaron en el Tratado de la Unión Europea de 1992. A partir de este instrumento, las competencias exclusivas y concurrentes abrieron la posibilidad de participación del  Consejo Europeo, la Comisión, el Parlamento. 

Más recientemente, el intento aún fallido de aprobación del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, nos muestra que subsiste la imprecisión, más allá de la mención de los respectivos estados y los territorios de ultramar. De hecho sería de aplicación lo establecido por el art. 29 de la Convención de Viena de1969 sobre Derecho de los Tratados.

Posteriormente vemos que reserva un apartado especial que incluye los arts. 174 a 175 y que se refieren expresamente al medio ambiente. En este caso es de destacar como uno de los objetivos principales el “fomento de medidas a escala internacional destinadas a hacer frente a los problemas regionales o mundiales del medio ambiente” (art. 174 inc. 1 in fine). Incorporando estos objetivos está institucionalizando lo que otrora había sido objeto de programas especiales por encontrarse ausente la temática en los instrumentos constitutivos previos al que nos ocupa. En su generalidad, está insertando a la Comunidad Europea en bloque en las medidas medioambientales que pudieran  establecerse a nivel mundial.

A renglón seguido cabe reproducir lo estatuido en el inc. 4 del mismo artículo:

“4. En el marco de sus respectivas competencias, la Comunidad y los Estados miembros cooperarán con los terceros países y las organizaciones internacionales competentes. Las modalidades de la cooperación de la Comunidad podrán ser objeto de acuerdos entre ésta y las terceras partes interesadas, que serán negociados y concluidos con arreglo al artículo 300.

El párrafo precedente se entenderá sin perjuicio de la competencia de los Estados miembros para negociar en las instituciones internacionales y para concluir acuerdos internacionales”.

Este inciso nos permite efectuar algunas consideraciones en tanto, dejando a salvo lo que es materia de las respectivas competencias, reconoce la competencia de los respectivos Estados miembros para celebrar acuerdos internacionales en materia ambiental, punto éste de contacto con el Tratado Antártico, así también con el Protocolo de Madrid. 

Finalmente en el art. 176 deja abierta la posibilidad de que cada Estado miembro adopte medidas que sean compatibles con lo establecido en ese Tratado, con notificación a la Comisión.

Por otra parte, el proyectado Tratado que Establece una Constitución Europea avanza en el sentido de citar entre los objetivos de la Unión (art. I- 3): 

… “3. L'Union oeuvre pour le développement durable de l'Europe fondé sur une croissance économique équilibrée et sur la stabilité des prix, une économie sociale de marché hautement

compétitive, qui tend au plein emploi et au progrès social, et un niveau élevé de protection et d'amélioration de la qualité de l'environnement”.

Queda patentizado así el sentido de protección ambiental de la Unión, desde su instrumento constitutivo.

Posteriormente ofrece alguna claridad al tema que nos ocupa cuando en el art. I – 14 precisa las competencias compartidas:

“…2. Les compétences partagées entre l'Union et les États membres s'appliquent aux principaux domaines suivants:

…

c) la cohésion économique, sociale et territoriale;

d) l'agriculture et la pêche, à l'exclusion de la conservation des ressources biologiques de la mer;

e) l'environnement;

   …

De estas citas podemos colegir que, de entrar en vigor este tratado, el medio ambiente y las actividades con él relacionadas, se ha colocado entre las competencias compartidas. Sin embargo, si bien la pesca se integra a esas competencias compartidas, como lo ha sido desde el comienzo del proceso de integración europeo, la conservación de los recursos biológicos del mar han sido expresamente excluidos de la competencia comunitaria.

Este punto contribuye a aclarar, aunque solamente sea en parte, la relación existente entre el sistema europeo y lo establecido por el Protocolo de Madrid. Pero también nos coloca en una dicotomía que seguramente será necesario  que resuelvan los estados que forman parte del sistema europeo y del sistema antártico. Esa dicotomía se produce al plantearse la relación con la Convención de Canberra sobre Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos, cuya zona de aplicación excede los límites establecidos por el Tratado Antártico y el Protocolo de Madrid, y en la que se abre la posibilidad de la explotación pesquera dentro de la llamada convergencia antártica, fuera del paralelo de 60º.

Por otra parte, el art. 30 de la Convención de Canberra no solo deja abierta la posibilidad de participación en actividades de recolección de los estados interesados en  las actividades a las que se aplica la misma, sino también:

“2. … de las organizaciones de integración económica regional, formadas por los estados soberanos, … y a las cuales los Estados miembros de la organización hayan transferido, en todo o en parte, competencias en materias de que se ocupa la presente Convención”.

Queda abierta así la posibilidad de adhesión a la Convención de Canberra de estas organizaciones, léase actualmente la Unión Europea, Comunidad Andina de Naciones o de un futuro Mercosur comunitario.

Debemos dedicar otro párrafo en relación con la Convención de Jamaica sobre Derecho del Mar de 1982, sin pretender agotar en esta ocasión un tema tan amplio cuanto controvertido.

La razón de la invocación de esta relación en este momento radica en cuestiones doctrinarias de arraigo en tanto en alguna oportunidad se sostuvo que la Antártida estaba rodeada de alta mar, por lo que, de participarse en esta posición, ya superada, sería de aplicación al continente helado lisa y llanamente todo lo relacionado con ese espacio marítimo, basado en normas prioritariamente consuetudinarias al momento de la firma del Tratado Antártico (1959) y de la Convención de Canberra (1980).

Sin embargo, la posición de gran parte de la doctrina internacional actual y de algunos de los reclamantes de sectores determinados en la Antártida, sobre la base de una concepción territorialista (entre ellos Argentina), sostiene que los espacios marítimos son accesorios al territorio correspondiente, generándose, en consecuencia, los diferentes espacios marítimos a partir de las líneas de base, tal como ocurre en el resto de los continentes, al margen de la especial condición jurídica de la Antártida. 

De allí que, precisados los respectivos espacios reclamados por los diferentes estados antes de la celebración del Tratado de Washington, éstos ya se proyectaban sobre los espacios marítimos en el momento de la celebración de la Convención de Jamaica. Ello implica que, tratándose de un régimen especial, que rige en un espacio determinado
, no puede ser modificado por una régimen general que no contiene norma de jus cogens alguna que obligue a alguna modificación del anterior.

No obstante, los puntos de contacto entre ambos regímenes y en el tema que nos convoca, proviene esencialmente de la necesidad de protección del medio ambiente, y en el caso específico del medio marino.

En efecto, a estar por lo establecido por el art. 10 del Tratado Antártico, las partes se comprometen a velar que la aplicación de sus propósitos y principios se hagan dentro de lo establecido por la Carta de las Naciones Unidas, ello implica no solo la prohibición del uso de la fuerza y de la amenaza del uso de la fuerza sino de toda la normativa emanada de esa organización internacional que sea aplicable a la región, lo que incluye todo lo relativo a la protección del medio ambiente, en tanto es casi nula la referencia a este tema en el Tratado Antártico
, lo que es comprensible, atento la fecha de su celebración.

De todos modos, cabría mencionar como puntos de contacto del sistema antártico con la Convención de Jamaica sobre Derecho del Mar no solo los artículos que rigen los respectivos espacios marítimos
, sino aquellos especialmente atinentes a la protección del medio ambiente marino.

En efecto, el art. 192 establece como regla la obligación general de protección y preservación del medio marino, sin que sea discutible el derecho inalienable de los estados sobre sus recursos naturales. Esto implica entonces una restricción a los derechos soberanos de los estados, en tanto se obligan a cumplir con la norma general establecida por el citado artículo.

Posteriormente el art. 194 desarrolla las medidas específicas para prevenir, reducir y controlar la contaminación del medio humano, respecto del cual nos permitimos llamar la atención sobre las diferentes formas de contaminación, y especialmente lo establecido por el inc. 3, en tanto las actividades de explotación de recursos naturales permitidas luego de la firma de la Convención de Canberra abriría la posibilidad de actividades contaminantes, y muy particularmente en el inc. b).

La relación entre estos sistemas, a nuestro modo de ver se trataría, a la inversa de la relación general apuntada más arriba, de un vacío anterior, como sería la escasez de normas de protección ambiental derivadas del Tratado Antártico, frente a una norma específica como es la obligación de protección del medio marino asumida por todos los estados firmantes de la Convención de Jamaica, llenando así el vacío dejado por el sistema antártico.

La última relación que deseamos destacar en el tema que nos ocupa es aquella que enfrenta a las Partes Contratantes del sistema antártico, a la responsabilidad internacional.

Sabido es que la responsabilidad internacional de los estados es un problema de larga data y que ha motivado que la doctrina se ocupe de ella in extenso. 

Con la creación de las Naciones Unidas (1945) y posteriormente de la Comisión de Derecho Internacional, las labores relacionadas con este tema comenzaron un largo camino que llevaría a  la paulatina división en tipos de responsabilidades estatales, algunas de las cuales podrían ser de aplicación con relación a la Antártida. 

En efecto, asumiendo las Partes Contratantes del sistema antártico ciertas obligaciones en los instrumentos comentados más arriba, la violación de cualquiera de ellas colocaría la cuestión en el ámbito de la responsabilidad internacional de los estados por hechos ilícitos, tema este que ya ha merecido la aprobación de un proyecto de artículos que constituye un auténtico proyecto de convención internacional sobre la materia. 

Es posible observar también que, como consecuencia de las actividades lícitas encaradas por un estado en el continente antártico, surgen consecuencias dañosas para terceros estados, lo que coloca la situación en el ámbito de la responsabilidad internacional por actos no prohibidos. En este caso la Comisión de Derecho Internacional se encuentra trabajando en otro proyecto de artículos cuya negociación comenzó con posterioridad al proyecto citado en el párrafo anterior.

Finalmente se encuentra también en el reservado ámbito de la negociación multilateral otro proyecto de artículos, en este caso sobre la responsabilidad de las organizaciones internacionales, punto éste de contacto con la apuntada relación con la Convención de Canberra en el ámbito antártico, en tanto la misma abre la posibilidad de adhesión de organizaciones de integración económica. En esa oportunidad nos referimos al caso de la hoy Unión Europea y de la Comunidad Andina de Naciones, y, de avanzarse en el proceso de integración de Mercosur hacia una organización internacional de tipo comunitario, sería también de aplicación en este caso.

Para concluir con este punto nos permitimos recordar lo estatuido por los arts. 27, 31, 75 inc. 22 a 24 de la Constitución Nacional.   

3. Conclusiones
Los instrumentos jurídicos aplicables actualmente al continente antártico son múltiples y han agregado complejidad al sistema creado a partir de 1959.

La coexistencia de distintos sistemas jurídicos aplicables a la región ha ido precisando su forma de aplicación, especialmente en lo relativo a la protección ambiental.

El sistema a aplicarse en el continente helado por los estados firmantes originariamente del Tratado de Washington de 1959 y aquellos que fueron incorporándose posteriormente, y que a la vez son firmantes y ratificantes de los instrumentos analizados nos obliga a repensar aún la aplicación de tratados internacionales de acuerdo a lo establecido por la Convención de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados.
Para el caso específico de la firma del Acuerdo Marco mercosureño estimamos que la misma ha sido acertada al inscribirse en la técnica jurídica aplicada en otros órdenes dentro del acuerdo subregional.
Desde luego que el mismo aún no se acerca al sistema instrumentado en la Unión Europea, el que difiere sustancialmente con el nuestro. Sin embargo hubiera sido de desear la creación de algún órgano específico destinado a la promoción, instrumentación y control de las medidas apuntadas.

Las relaciones apuntadas significan, a no dudar, un nuevo desafío para la doctrina jurídica en la materia. 
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� En nuestro país son muchas las instancias de organización en comités de cuencas interjurisdiccionales que se han concretado, entre ellas: -COMITÉ INTERJURISDICCIONAL DEL RÍO COLORADO (COIRCO)  Ley N- 8.749 de la Provincia de Buenos Aires (3/3/77); Ley N- 775 de la Provincia de La Pampa (15/2/77); Ley N- 4.154 de la Provincia de Mendoza ( 3/2/77); Ley N- 982 de la Provincia de Neuquén (25/2/77); Ley N- 1.210 de la Provincia de Río Negro (3/3/77);  y Ley N- 21.611 de la Nación (1/8/77) modif. Ley N- 22.721 de la Nación (27/1/83); -Tratado de Creación de la Autoridad Interjurisdiccional de las cuencas de los rios Limay, Neuquén y Negro (AIC) Ley 7600 Buenos Aires, Ley 1651 Neuquen, Ley 2088 Rio Negro. Aprobada por ley Nacional N° 23896. -COMISION REGIONAL DEL RIO BERMEJO (COREBE). ACTA CONSTITUTIVA ( 2/10/1981) ;LEY 22697 (17/12/1982) ; DECRETO 436/83  (22/2/1983) ; CONVENIO SOBRE DISTRIBUCIÓN CUPOS DE AGUA DEL RÍO BERMEJO (14/10/1982);  LEY 2656 - CHACO (20/11/1981); LEY 1227 - FORMOSA (17/9/1982) ; LEY 3823 - JUJUY (19/10/1981) ; LEY 6135 - SALTA (2/8/1983); LEY 8928 - SANTA FE (24/11/1981) ; LEY 5053 - SANTIAGO DEL ESTERO (22/12/1981), el ACUMAR y el del Salí-Dulce que trataremos mas adelante. Asimismo han existido y existen otros organismos de cuencas como el Comité de Cuenca de la Llanura Pampeana, etc. 


� Este trabajo es un  recorte de un trabajo mas amplio aún en elaboración en el que se trata sobre los caracteres constitutivos de los mas representativos organismos de cuenca en el país y la comparación de éstos con los nuevos organismos.


� Esto que a partir de 1994 aparece tan claro, anteriormente no era así, ya que corrieron ríos de tinta y papel en uno y otro sentido, esto es, avalando las tesis se dominio de las aguas –por ejemplo- por parte de las provincias o por parte de la Nación.





� BIDART CAMPOS, G. Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino, EDIAR, Bs As, 1994 ,TV-, p.173.





� Ibídem.





� El organismo de cuenca como persona jurídica de derecho público: La Constitución Nacional (CN) al establecer la organización jurídica del país, determina las unidades políticas a las que les reconoce personalidad jurídica en “orden al cumplimiento de sus fines” (Nación Provincias y Municipios). Ello conforme a los art 1,5, 121 y 123 CN. La distinción entre personas jurídicas y públicas tiene su base en el art. 33 del Código Civil, que les asigna carácter público a las citadas. El régimen jurídico será distinto para las personas jurídicas públicas que para las privadas. Las personas jurídicas públicas poseen caracteres diferenciadores, que van desde su forma de creación (origen por ley o decreto), recursos, modo de actuación, jurisdicción, etc. Caracteres éstos que se encuentran –en algunos casos latentes- en un organismo de cuenca. Ver  DROMI, R. Derecho Administrativo, Ed. Ciudad Argentina, Bs. As, 1998, p.528 y ss.





� Entre las competencias específicas de los organismos nacionales (Ley orgánica de ministerios) se encuentra: Ministerio del Interior: Objetivos Generales: Es competencia específica del Ministerio del Interior, asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo inherente al gobierno político interno, a la seguridad interior y al ejercicio pleno de los principios y garantías constitucionales, asegurando y preservando el régimen republicano, representativo y federal. Como Resumen de los Objetivos Particulares: » Entender en las relaciones y en el desenvolvimiento con los gobiernos de las provincias y el de la Ciudad de Buenos Aires, y en las relaciones y cuestiones interjurisdiccionales y coordinar políticas que coadyuven y fomenten la formación de regiones en el territorio nacional, a los fines establecidos en el artículo 124 de la Constitución Nacional (Decretos 1066 y 1067/2004 -Decreto 258/2003). » Elaborar las medidas necesarias para el cumplimiento de las políticas que hacen a la protección de la comunidad colaborando con los entes nacionales, provinciales o privados, frente a desastres naturales o causados por el hombre, y a ilícitos que por naturaleza sean de su competencia  (Decretos 1066 y 1067/2004 Boletín Oficial Nº 30.468 del 23-08-04). Decreto 258/2003. Organización Institucional Decreto 1142/2003 Estructura organizativa de la Secretaría de Obras Públicas , 28/11/2003. Acciones de las Direcciones Nacionales (Resolución N° 58/2004). Objetivos1.- Asistir al señor Secretario de Obras Públicas en la elaboración y ejecución de la política hídrica nacional y proponer el marco regulatorio relativo al manejo de los recursos hídricos, vinculando y coordinando la acción de las demás jurisdicciones y organismos intervinientes en la política hídrica. 2.- Elaborar y ejecutar programas y acciones vinculadas a la gestión de recursos hídricos internacionales compartidos, sus cuencas, cursos de agua sucesivos y contiguos y regiones hídricas interprovinciales y cuerpos de agua en general, representando al ESTADO NACIONAL en coordinación con los organismos y jurisdicciones involucrados. 3.- Formular y ejecutar programas y acciones de gestión y desarrollo de infraestructura, con sus correspondientes usos y efectos, y de servicios vinculados a los recursos hídricos en lo que respecta a su construcción, operación, mantenimiento, control y regulación, a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal e implementar los mecanismos de participación del sector privado y de la comunidad en los casos que corresponda. 9.- Ejercer el contralor del accionar del los siguientes organismos: COMISION REGIONAL DEL RIO BERMEJO, COMITE INTERJURISDICCIONAL DEL RIO COLORADO y AUTORIDAD INTERJURISDICCIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS LIMAY, NEUQUEN Y NEGRO. Por su parte le corresponde a la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE –ente otrros objetivos-:1. la formulación ejecución e implementación de la política ambiental nacional y la coordinación con los distintos organismos. (DEC 830/2006).


� En general, la adopción del ámbito de una cuenca u hoya hidrográfica como unidad de gestión, es hábil para fortalecer la capacidad del país para desarrollar y administrar recursos hídricos en el contexto del desarrollo sostenible; para ordenar las actividades que mejoren la calidad de vida del hombre o lo "desarrollen" tiene su origen en la relación estrecha que existe entre el agua y las necesidades del hombre.  Es en este marco que la concertación sobre cuencas Hídricas constituye  una base fundamental para el desarrollo provincial y regional. La cuenca hidrográfica es asiento de numerosos y complejos fenómenos vinculados a la cantidad y calidad de agua y a sus cambios, producidos por el hombre o no y que pueden ser beneficiosos o perjudiciales para el bienestar de la sociedad. Por la unidad del ciclo hidrológico es imposible manejar el agua en forma fragmentada. La calidad de las aguas interiores afectará la de las aguas costeras. El manejo cuantitativo y cualitativo de las aguas superficiales afectará al de las aguas subterráneas y viceversa. La gestión de cuencas debe contemplar la relación estrecha que existe entre la cantidad y la calidad. Igual relación de dependencia mutua se presenta con los demás recursos ambientales, por ejemplo el suelo, la cobertura vegetal, etc. Por estas interrelaciones, la cuenca es la unidad de planeamiento y gestión de los recursos hídricos mas adecuada. En el contexto de la unidad del ciclo hidrológico y de interrelación entre aguas superficiales y subterráneas, la red de drenaje establece en todo el territorio de la cuenca de aporte el vínculo más relevante a través del cual circula la información, la materia y la energía. El recurso hídrico sintetiza, acumula y exhibe, a través de su régimen y características de calidad, las condiciones naturales de la cuenca y los efectos de las intervenciones del hombre sobre la misma, razón por la cual se constituye en un indicador principal de la "salud" de los ecosistemas terrestres y acuáticos. Es en el ámbito de la cuenca hidrográfica donde se materializan y expresan los conflictos entre aguas arriba y aguas abajo, que constituyen la cuestión de mayor sensibilidad y el desafío más relevante para plasmar una gestión integrada de los recursos hídricos. Los ribereños de aguas abajo son vulnerables a las decisiones y manejos del recurso que se realicen en la región de origen del agua de la cual dependen, pero también pueden poner límites no equitativos a los usos aguas arriba, si desarrollan aprovechamientos que requieren una proporción desmesurada de los recursos totales disponibles. Generalmente sobre la cuenca se sobreimpone una división política administrativa que genera distintas jurisdicciones (nacionales, provinciales, departamentales, municipales) entre la cueles se pueden plantear conflictos de intereses por el uso del agua.


� Por citar algunas: La Carta del Agua de Estrasburgo (Consejo de Europa en 1968), el concepto de desarrollo sostenible del informe Brundtland de 1987 (Naciones Unidas), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en 1992, la Conferencia sobre Agua y medio ambiente celebrada en Dublín en marzo de 1992 (UN), la Conferencia de La Haya de 2000 (Segundo Foro Mundial del Agua), la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (Johannesburgo 2002), la reciente reunión del Tercer Foro Mundial del Agua en Kyoto 2003, etc.





� Existen diversas definiciones de cuenca, de las cuales muchas son originadas desde diversas disciplinas (geografía, geología, ingeniería, etc). A modo de ejemplo citamos algunas de éstas: - Cuenca. Es la unidad constituida por todas las aguas superficiales y freáticas que fluyen hacia una desembocadura común. BARBERIS; J. Los Recursos Naturales Compartidos entre Estados y el Derecho Internacional, Tecnos, Madrid, 1979.


 -  Ver definición de: TUCCI, C. et al, Hidrología: Ciencia e Aplicaçâo, Universidade Federal do Río Grande do Sul, Porto Alegre, Ed da Universidade, ABRH, EUDSP, 1993.


 -  CE: Directiva 2000/60/CR: Art 2. Definiciones. A efectos de la presente Directiva se entiende por: inc.13) cuenca hidrográfica: “la superficie de terreno cuya escorrentía superficial fluye en su totalidad a través de una serie de corrientes, ríos y, eventualmente, lagos hacia el mar por una única desembocadura, estuario o delta;”.


  -  ARGENTINA: LEY 25688. ARTICULO 2° — A los efectos de la presente ley se entenderá: “(...) Por cuenca hídrica superficial, a la región geográfica delimitada por las divisorias de aguas que discurren hacia el mar a través de una red de cauces secundarios que convergen en un cauce principal único y las endorreicas.”


 -  CÓRDOBA. LEY 5589 Código de aguas: Artículo 12.- Aguas interprovinciales, su aprovechamiento. “Las aguas terrestres que atraviesen, penetren, salgan o limiten la Provincia de Córdoba y otra provincia se consideran, a los efectos de este código, aguas interprovinciales. Para su aprovechamiento la Provincia concertará tratados según el criterio de la unidad de cuenca. Estos tratados serán puestos en conocimiento del Congreso Nacional conforme el Art. 107 de la Constitución.”.  Este código de 1973 ya receptaba este concepto.





� UN, Glosario de Estadísticas del Medio Ambiente, UN, Nueva York, 1997. p.31.


� ALLENDE, G., Derecho de Aguas con Acotaciones Hidrológicas, Eudeba, Bs. As. 1971. p.153.





� Si bien las reglas de la ILA no son parte de un tratado internacional, podría decirse que reflejan  el estado actual del derecho internacional en la materia. Las mismas han venido siendo usadas como parámetro de referencia para la elaboración de tratados y acuerdos en materia de cuencas hídricas. La ILA es una organización no gubernamental con  sede en Londres desde 1873. Su Comité sobre los Usos de los Ríos Internacionales fue establecido en 1956. En la Declaración de Nueva York de 1958 la ILA adopta por primera vez el concepto de cuenca y de reparto equitativo y razonable de las aguas por estados ribereños. En la Conferencia de Helsinki de 1966 da a conocer las Reglas de Helsinki, a las cuales nos referiremos mas adelante.





� U.N. Doc. A/51/869. Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines distintos de la Navegación. La Convención adoptada el 21 de mayo de 1997 por 103 votos a favor, 3 en contra y 27 abstenciones. La Convención de Nueva York no ha entrado todavía en vigor. La Convención codifica los deberes y derechos fundamentales de los estados ribereños en el uso de las cuencas internacionales para fines distintos de la navegación y promueve un marco de cooperación entre ellos, mismo que puede ser implementado por medio de acuerdos específicos relativos a una cuenca específica. Dentro de la definición adoptada por la Convención17 quedan comprendidas las aguas subterráneas. Los principios de esta Convención pueden Prevención de daños(resumirse en: Utilización equitativa y razonable; Protección de los cursos de agua(significativos a otros estados ribereños; internacionales y sus ecosistemas.





� REGLAS DE HELSINKI adoptadas por la Asociación de Derecho Internacional (ILA) en 1966.





� Sobre esta ley, las cuencas y lo federal ver: DEL CAMPO, C. Ley de Presupuestos Mínimos en Materia Ambiental-Las Tareas que Plantea el Paso del Concierto Federal al Desconcierto Federal; Primera Mención: Concurso de Monografía sobre Ley General del Ambiente, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales “Tribunal: Dr. Pedro J. Frías, Dra. Sylvia Maureen Williams y el Dr. Hugo O. Obiglio. 2003. (inédita); DEL CAMPO, C: “El Derecho al Trasvase de Cuencas. Una Cuestión de Recursos Hídricos Provinciales Regulable por las Leyes de Presupuestos Mínimos Ambientales”, en Revista de Derecho Ambiental Nro 1. Lexis Nexis, Argentina, marzo 2005. p.65/78; DEL CAMPO, C., “Los Trasvases de Cuenca y los Presupuestos Mínimos Ambientales”, Publicación del 1r. Encuentro Hispano-Argentino de Derecho y Gestión Ambiental, Colegio de Abogados de Villa María e Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, Villa María, mayo 2005. p p.106/126.





� Principios Rectores de Política Hídrica, de la Republica Argentina. Puede verse en:  http://www.obraspublicas.gov.ar/hidricos/prog_polit_docs.htm





� ARGENTINA, LEY 25688 - Régimen de Gestión Ambiental de Aguas. Presupuestos mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Utilización de las aguas. Cuenca hídrica superficial. Comités de cuencas hídricas.   Sancionada: 28/11/2002. Promulgada: 30/12/2002.  B.O.: 3/1/2003.





� Este tema fue tratado en: DEL CAMPO, C: “El Derecho al Trasvase de Cuencas. Una Cuestión de Recursos Hídricos Provinciales Regulable por las Leyes de Presupuestos Mínimos Ambientales”, en Revista de Derecho Ambiental Nro 1. Lexis Nexis, Argentina, marzo 2005. p.65/78





� Los organismos de cuenca existentes hasta el momento han nacido unos del acuerdo entre las provincias y otros desde la Nación. El mayor o menor grado de viabilidad que han presentado no solo se deben a su grado de concertación al constituirse sino en las finalidades y objetivos que han logrado plasmarse en acciones y medidas concretas en la cuenca. 





� Ley 26.168 DE la CUENCA MATANZA RIACHUELO (sancionada el 15 de noviembre de 2006, promulgada 04/12/06, publicada 05/12/0).





� En la ciudad  Autónoma de Buenos Aires, a los 21 días del mes de  marzo de   2007    se reúnen las autoridades de las provincias integrantes de la Cuenca del Río Salí Dulce, en respuesta a la convocatoria de las partes y de la Subsecretaría de recursos Hídricos dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, y con la presencia de los Señores Gobernadores de las provincias de CATAMARCA, , de CÓRDOBA, de SALTA, de SANTIAGO DEL ESTERO, de TUCUMÁN, el Señor MINISTRO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS,  el Señor MINISTRO DE INTERIOR, y el Señor JEFE DE GABINETE. Quienes firman el ACTA “ACUERDO PARA LA CREACIÓN  DEL COMITÉ INTERJURISDICCIONAL DE LA CUENCA DEL RÍO SALI-DULCE”. El mismo se encuentra en instancia de elevación al Congreso de la Nación como asimismo en cada una de las provincias a sus respectivas legislaturas. Allí se firma un acta de creación y el Estatuto que regirá el funcionamiento. (se aclara que al citarse los números de artículos nos referimos a los del Estatuto).





� El último (por citar alguno) el “Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza Riachuelo” creado por el artículo 1º del Decreto Nº 482 del 20 de septiembre de 1995.


� El Comité de Cuenca Hídrica del Río Salí Dulce, creado por la Secretaría de Recursos Hídricos por Resolución Nº 83/71, (la Nación y las provincias de Córdoba, Santiago del Estero y Tucumán) el cual estaba integrado por representantes de dichas provincias, del Ministerio del Interior, de la Empresa Agua y Energía Eléctrica, Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y de la Oficina Regional de Desarrollo de la Secretaría del CONADE.





�  Tratado de Constitución del Comité de Cuenca del  Salí Dulce. Firmado el 21 de marzo de 2007: OBJETO: Artículo 2°.- El COMITÉ como instancia de cooperación, colaboración y de coordinación entre las provincias integrantes de la cuenca y de las autoridades nacionales involucradas en la materia, tiene como objetivo acordar y avalar propuestas de acciones conjuntas o coordinadas encaradas por las partes firmantes, dirigidas a: a) Promover y facilitar una gestión eficiente, equitativa y sustentable de las aguas de la Cuenca del río Salí-Dulce. b) Mantener y mejorar los recursos hídricos de la Cuenca del río Salí Dulce. c) Prevenir y minimizar la contaminación de las aguas en la Cuenca del río Salí Dulce y la degradación de los ambientes relacionados con sus aguas; debiéndose contribuir a la progresiva reducción y eliminación de los vertidos de sustancias contaminantes en el agua. d) Prevenir y mitigar los daños causados por excedentes o faltantes hídricos y por procesos de erosión en la cuenca del río Salí-Dulce. e) Promover en sus respectivas jurisdicciones todas las medidas tendientes a garantizar la plena aplicación y el cumplimiento de la legislación relativa a la protección de las aguas; como asimismo promover la armonización de las respectivas normativas de aguas provinciales mediante sanciones apropiadas, efectivas, proporcionadas y disuasivas.


� Ley 26168: ARTICULO 7º — La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo, podrá disponer medidas preventivas cuando tome conocimiento en forma directa, indirecta, o por denuncia, de una situación de peligro para el ambiente o la integridad física de los habitantes en el ámbito de la cuenca.


A tal efecto, la Presidencia de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo tendrá facultades para:


a) Tomar intervención en procedimientos de habilitación, auditoría ambiental, evaluación de impacto ambiental y sancionatorios; b) Intimar a comparecer con carácter urgente a todos los sujetos relacionados con los posibles daños identificados; c) Auditar instalaciones; d) Exigir la realización, actualización o profundización de evaluaciones de impacto ambiental y auditoría ambiental conforme la normativa aplicable; e) Imponer regímenes de monitoreo específicos; f) Formular apercibimientos; g) Instar al ejercicio de competencias sancionatorias en el ámbito de la Administración; h) Ordenar el decomiso de bienes; i) Ordenar la cesación de actividades o acciones dañosas para el ambiente o la integridad física de las personas; j) Disponer la clausura preventiva, parcial o total, de establecimientos o instalaciones de cualquier tipo. (…)





� En nuestro país son muchas las instancias de organización en comités de cuencas interjurisdiccionales que se han concretado, entre ellas: Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE);II. Comité de Cuenca del Río Pasaje - Juramento – Salado;  Comité de Cuenca del Río Salí-Dulce;. Comité de Cuenca del Río Abaucán - Colorado – Salado; Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca de la Laguna La Picasa ; ACUMAR Cuenca Hídrica Matanza – Riachuelo; Comité Interjurisdiccional del Río Colorado (COIRCO); Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los Ríos Limay, Neuquén y Negro (AIC); Ente Ejecutivo Presa de Embalse Casa de Piedra.


� Debe recordarse que el Tratado de la Cuenca del Plata (1969), en su Art. 1 hace referencia a “la preservación y el fomento de la vida animal y vegetal en el ámbito de la Cuenca”. Asimismo, debe tenerse en cuenta que ambos Estados son partes en los siguientes acuerdos internacionales que, desde distintos ángulos, tienen estrecha vinculación con la preservación de los bosques: Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, Convención Marco de las NU sobre Cambio Climático, Convención sobre la Lucha contra la Desertificación, Convenio sobre la Diversidad Biológica. Es de observar la conexión existente entre la obligación de preservación ambiental de la Cuenca del Río de La Plata y la del Estatuto del Río Uruguay y su sistema con el Acuerdo celebrado en 2004 entre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay para la “Preservación de la contaminación el inmenso acuífero guaraní”, cuya labor conjunta está prevista por el término de cuatro años. El proyecto -que cuenta con el apoyo de los cuatro gobiernos del Mercosur, el Fondo Global para el Medio Ambiente, el Banco Mundial, la Organización de Estados Americanos, los gobiernos de Holanda y Alemania, y la Agencia Internacional de Energía Atómica- tiene un costo de 27.240.000 de dólares y cuenta con una donación de 13,4 millones de dólares del Fondo Mundial para el Medio Ambiente. El resto se cubre con contrapartidas nacionales y financiamiento de organismos internacionales que apoyan la iniciativa. Dado que el acuífero tiene profundidades que van desde los 50 a los 1.600 metros, en ciertas zonas, se torna fácilmente contaminable por actividades en superficie. En Argentina hay en explotación cinco perforaciones termales de agua dulce y una de agua salada. Están ubicadas en el sector oriental de la provincia de Entre Ríos. Al oeste de esa provincia se ha aprovechado sólo agua salada termal y no se conoce la situación potencial en otras provincias, en las que hay en el subsuelo unidades geológicas que podrían contener existencias del acuífero. En Uruguay hay unos 135 pozos de abastecimiento público de agua y algunos de ellos se destinan a la explotación termal. (� HYPERLINK "http://www.eco2site.com/news/mayo/guarani.asp" ��http://www.eco2site.com/news/mayo/guarani.asp�)





�Misiones representa el 36,4% del total nacional y Corrientes el 27,7% de acuerdo al Censo Agropecuario Nacional 2002.  Algunas provincias han reemplazado el bosque nativo por cultivos y forestación de modo alarmante. Por ejemplo, Entre Ríos sólo cuenta con el 11 % de los bosques nativos con los que contaba en 1935, Córdoba con 9%,  Santa Fe con el 15 %, etc. Según el censo forestal de 1935, Argentina contaba con 1.100.000 km2 de bosques nativos, los que a la fecha se han reducido a 330.000 km2. 





� Ese tipo de inversiones forestales goza de los beneficios que otorga la Ley nacional 25090 de Inversiones para Bosques cultivados. Entre esos beneficios se cuentan: estabilidad fiscal por 30 a 50 años (excepto IVA); devolución anticipada del IVA para los insumos no industriales; amortización anticipada de gastos efectuados a los fines del impuesto a las ganancias; beneficios fiscales por adhesión de provincia y municipio. Además, gozan de apoyos económicos no reintegrables.





� La Ley nacional 13273 (modif. Por las Leyes 14 008, 19989, 19995, 20531, 21111,21990 y 22374, texto ordenado por Dcto. 710/95) tiene por objeto la defensa de la riqueza forestal. Al igual que leyes posteriores, invita a las provincias a adherirse, las que lo hacen para obtener los beneficios previstos en la normativa. Clasifica a los bosques en permanentes, protectores, experimentales, de producción y especiales. La Ley nacional 24857 dispone que toda actividad forestal gozará de estabilidad fiscal. La ley 25080 (modif. De la 24857 instituye un régimen de promoción de las inversiones en emprendimientos forestales. Establece como requisito la realización de estudio de impacto ambiental. El Dcto. 1332/02 crea el Programa Social de Bosques (ProSoBo) para brindar asistencia técnica y financiera para obras de restauración y aprovechamiento sustentable de las masas forestales nativas y para incrementar el área forestada nacional. La Res. 460/99 de la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la Nación aprobó en el marco de la CITES el Programa de Gestión de la Flora (silvestre). (V. JULIÁ, M. et al. Principales Normativas Ambientales, 2da versión actualizada - mayo 2004, Agencia Córdoba Ambiente, Córdoba, 2004). A la fecha, agosto de 2007, se encuentra a consideración del Senado de la Nación el Proyecto sobre “Presupuestos mínimos de protección ambiental para los bosques”, la que cuenta con media sanción de Diputados. El mencionado proyecto, en su Art. 3, hace referencia al objeto de la normativa propuesta: “aprovechamiento sustentable”. El Art. 18  contempla el no otorgamiento de autorizaciones de desmonte de bosque nativo cuando sea habitat propio de una o más especies raras vulnerables o en riesgo de extinción. 





� Las bases de la política forestal vigente en Uruguay se pueden hallar en 1951, en una misión conjunta de FAO/BIRF (Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, luego Banco Mundial), complementada en 1953, que fue la base de la primera legislación forestal del país (1968) y de la ley de 1987.  


 


� V. PÉREZ ARRARTE, C.  “Impacto de las Plantaciones Forestales en Uruguay”,  Revista Biodiversidad, octubre de 2000, pp 28-30. (Obtenible, también, en  � HYPERLINK "http://www.ecoportal.net/content/view/full/15929" ��www.ecoportal.net/content/view/full/15929�).





� Más allá de este efecto negativo sobre el suelo y la diversidad biológica vegetal y animal, se ha señalado que las plantaciones forestales de especies de crecimiento rápido actúan como muy eficientes sumideros del CO2. Así, una hectárea de cultivo de estas especies fija al año aproximadamente 1.000 toneladas de CO2 (entre 580 y 900 según el tipo), mientras que los árboles de crecimiento lento fijan sólo la cuarta parte. Este tipo de argumentaciones en favor de las forestaciones implantadas exóticas  útiles a los intereses de los convenios sobre la capa de ozono y el cambio climatico, pero no a la hora de proteger la biodiversidad vegetal o animal.





� La Declaración Autorizada -sin fuerza jurídica obligatoria- de Principios para un Consenso Mundial Respecto de la Ordenación, la Conservación y el Desarrollo Sostenible de los Bosques de todo tipo de las Naciones Unidas (adoptada en 1992) vincula medioambiente con desarrollo socioeconómico con criterio de desarrollo sostenible. En el punto g) de la parte preambular, señala que “(l)os bosques son indispensables para el desarrollo económico y el mantenimiento de todas las formas de vida”. Entre sus quince “principìos” establece que: 1. a) Los Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios de derecho internacional, tienen el derecho soberano de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional .b) El costo adicional total convenido de alcanzar los beneficios relacionados con la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques requiere una mayor cooperación internacional y debería ser compartido equitativamente por la comunidad internacional. 2. a) Los Estados tienen el derecho soberano e inalienable de proceder a la utilización, la ordenación y el desarrollo de sus bosques de conformidad con sus necesidades de desarrollo y su grado de desarrollo socioeconómico y sobre la base de una política nacional compatible con el desarrollo sostenible y la legislación, incluida la conversión de las zonas boscosas para otros usos en el contexto del plan general de desarrollo socioeconómico y sobre la base de una política racional de uso de la tierra; b) Los recursos y las tierras forestales deberían ser objeto de una ordenación sostenible a fin de atender a las necesidades sociales, económicas, ecológicas, culturales y espirituales de las generaciones presentes y futuras.(...) .4. Debería reconocerse la función vital que cumplen los bosques de todo tipo en el mantenimiento de los procesos y el equilibrio ecológicos en los planos local, nacional, regional y mundial mediante, entre otras cosas, la función que les cabe en la protección de los ecosistemas frágiles, las cuencas hidrográficas y los recursos de agua dulce y su carácter de ricos depósitos de diversidad biológica y recursos biológicos y de fuente de material genético para productos biotecnológicos, así como para la fotosíntesis.





� Entre sus objetivos figura: “reforzar las instituciones nacionales que se ocupan de cuestiones forestales; ampliar el alcance y la eficacia de las actividades relacionadas con la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de los bosques y asegurar eficazmente el aprovechamiento y la producción sostenibles de los bienes y servicios forestales, tanto en los países desarrollados como en los países en desarrollo”.


� Hay un reconocimiento tácito de la legitimidad de continuar destruyendo especies y causar la pérdida de diversidad biológica. Sólo se pretende reducir su ritmo.  


� El primer CIMT, en virtud del cual se creó la OIMT, se aprobó en noviembre de 1983 y entró en vigor en abril de 1985. Estuvo en vigor por cinco años y fue prorrogado dos veces por  tres años.  Un nuevo convenio fue aprobado en 1994, entrando en vigor a principios de 1997.Atento a su expiración en 2006, se ha adoptado un nuevo convenio de 2006, el que se espera esté vigente en 2008.





�Cf. Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones, Suplemento N° 10 y corrección (A/56/10 y Corr. 1).





� Cf.  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo primer período de sesiones, Suplemento N° 10 ( A/61/10). 





� Creada por la Resolución 124/91 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, con las siguientes funciones: Artículo 3º:  “Serán funciones de la COMISION NACIONAL ASESORA DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA (CONABIA) a) Asesorar a la Secretaría sobre los requisitos técnicos y de bioseguridad que deberán reunir los materiales genéticos obtenidos por procedimientos biotecnológicos, en forma previa a que los mismos sean incorporados por cualquier procedimiento o método y en cualquier carácter (ensayos, difusión, etc.) al biosistema. b) Proponer normas y emitir opinión en los temas de su competencia. c) Colaborar con los organismos oficiales que se lo soliciten en el marco de las normas legales vigentes. d) Dictar su Reglamento Interno. e) Habilitar y coordinar comités para el tratamiento de temas específicos, los cuales podrán tener carácter permanente y se integrarán de acuerdo con lo que establezca su Reglamento Interno”.








� La biodiversidad comprende la diversidad genética, la diversidad taxonómica y la diversidad en los ecosistemas.


� Fue creada por la resolución 244/2004 con el fin de asesorar y asistir en la gestión de las actividades vinculadas a la biotecnología y la bioseguridad, especialmente en las autorizaciones de liberación al medio y comercialización de organismos vegetales y/o animales genéticamente modificados, originadas en las actividades agropecuarias y de la acuicultura, en la definición de políticas y diseño de normas específicas y en la difusión de las actividades de la Secretaría en la materia.





�  En la práctica el control estatal se limita a lo meramente económico (cantidad de hectáreas cultivadas, toneladas producidas y comercializadas, ingresos fiscales) y a las exigencias del mercado internacional para la exportación de productos agropecuarios argentinos. Actualmente el interés se ha trasladado a la logística para la segregación de granos transgénicos y convencionales para la exportación o bien se ha llegado a prohibir la siembra de maíz resistente al glifosato y a insectos (Syngenta -eventos GA21 y Bt176) luego de que las partidas habían sido comercializadas y estaban en poder de los agricultores.





� La ley general de ambiente 25.675 contempla el ordenamiento territorial en sus arts. 8 y 10, la ley de la provincia de Córdoba 7343 art. 19 establece los criterios para proteger y mejorar la calidad del suelo.


�  Actualmente la superficie cultivada con soja transgénica representa es superior a las 10 millones de hectáreas.





� En Argentina algunas variedades de maíz y algodón transgénico que contienen eventos tecnológicos que le otorgan resistencia a ciertos insecto lepidópteros.





� “En la Argentina, la Asociación de Semilleros Argentinos (ASA), con el acuerdo de la Comisión Nacional de Biotecnología para la Agricultura (CONABIA) y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, recomienda un área refugio de 10% de la superficie del lote con maíz No Bt y que sea de ciclo similar para mantener su eficiencia y facilitar su manejo. Estas áreas refugios deben sembrarse en bloques dentro del mismo lote, en caso de lotes de más de 1500 m, el refugio deberá sembrarse en el centro del mismo. Se destaca que las recomendaciones de ASA no recomiendan el control de Diatraea en los refugios para no reducir en forma significativa el número de insectos susceptibles. En nuestro país, de acuerdo con los últimos informes y evaluaciones de ASA, el nivel de adopción de áreas refugios por parte de los productores que utilizan maíz Bt tampoco estaría en los niveles esperados, situación que implica que en una importante cantidad de lotes de maíz existe alta probabilidad de que se inicie el desarrollo de razas de Diatraea con resistencia a las toxinas Bt inutilizando una técnica de control muy eficaz” (Conf. Aragón, J. –Maíz Bt resistente al barrenador del tallo Adopción de área de refugio. Idia XXI, p. 166). 











� Recomendación de la Comisión  de 23 julio de 2003 estableciendo líneas directrices para la elaboración de estrategias y de medidas prácticas destinadas a asegurar la coexistencia de cultivos genéticamente modificados, convencionales y orgánicos.





� Critères d’évaluation du risque environnemental associé aux végétaux à caractères nouveaux ». La Dir94-08 a été publiée le 16 décembre 1994 et révisée le 15 septembre 2000. «  Lorsque le BBV évalue le risque environnemental d'un VCN, et plus précisément, les effets à long terme de ce dernier sur l'environnement, il examinera, au moment de décider d'autoriser ou non la dissémination d'un VCN exprimant une tolérance nouvelle à un herbicide ou une résistance nouvelle aux insectes, si le demandeur a présenté un plan de gestion en vue du déploiement responsable d'un végétal à caractère nouveau dans l'environnement. Les plans de gestion devraient comprendre les stratégies qui s'imposent et permettre le déploiement de tels végétaux à caractère nouveau de façon à ne présenter aucun danger pour l'environnement. Ils devraient aussi prévoir des moyens de transmettre de l'information aux producteurs ainsi que des moyens efficaces permettant aux producteurs de signaler les problèmes, le cas échéant”.








� Crea el Registro de Operadores de Organismos Vegetales Genéticamente  Modificados.


� Referencias Bibliográficas: “El Cambio Climático Mundial”, publicación del Departamento de Información al Público de las Naciones Unidas DPI/1939/Rev.2 junio 1999; “La ONU advierte que el calentamiento global será más rápido y más destructivo”, publicación en diario El País, marzo 2007, Madrid, España; “Ciencia simulada’ o: La estafa de Kioto y el Calentamiento”, en Estrucplan On Line, el 22 de Marzo de 2007; “ ‘Otra mirada sobre la ecología”, Lynch (h), Alberto Benegas, en diario La Nación, el 23 de Agosto de 2007; “La gran estafa del calentamiento global”, video documental emitido por la BBC, 23 de Marzo de 2007. 








� Salas, Graciela R. “Normativa ambiental antártica y MERCOSUR”. Publicación de la Tercera Jornada de Reflexión sobre temas Ambientales. Instituto de Política Ambiental. 2000.





� Ratificada por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay.





� Fue ratificado por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.





� Este instrumento fue ratificado por Argentina, Brasil, Chile y Uruguay.





� Superponiéndose parcialmente con la reclamación chilena, y siendo el estado trasandino parte en los instrumentos internacionales citados, se aleja toda duda sobre la aplicación a la región. 





� Decisión del Consejo Mercado Común Nº 02/01. Aprobado por la República Argentina por � HYPERLINK "http://www.cpcmercosur.gov.ar/leyes/ley25841.htm" �Ley Nº 25.841�, sancionada el 26.11.03, promulgada el 09.01.04 y publicada en el B. O. del 15.01.04. Actualmente se negocia la adopción de un  Protocolo Adicional al Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR en Materia de Cooperación ante Emergencias Ambientales.





� La única relación con el medio ambiente la encontramos en su preámbulo cuando expresa: “… Persuadidos de que la integración económica regional constituye uno de los principales medios para que los países de América Latina puedan acelerar su procesos de desarrollo económico y social a fin de asegurar un mejor nivel de vida para sus pueblos”. Como puede observarse es muy general y nada específica.





� Recordemos que forman parte de estos sistemas Argentina, Brasil, Uruguay, y Chile en su carácter de asociado al MERCOSUR.





� Tal el caso de la llamada “Teoría de la defrontación” que en la década de los años ’70 hiciera valer la autora brasileña Teresina de Castro.





� Tratado de París de 1951 (C.E.C.A.), Tratados de Roma de 1957 ( M.C.C. y EURATOM).





� A través de tres artículos particulares: 130R, 130S y 130T.





� Al sur del paralelo de los 60º en el Tratado Antártico (art. 6), y dentro de la Convergencia Antártica en la Convención de Canberra (art. 1 inc. 4).





� Salvo lo establecido por el art. 9, inc. 1 f).





� Como el mar territorial, la zona contigua, la zona económica exclusiva, la plataforma continental, o el alta mar.








